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694a. SESION
Celebrada en Nueva York,

el miércoles 23 de marzo de 1955, a las 15 horas

Presidente: Sr. S. SARPER (Turquía).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Bélgica, Brasil, China,Estados Unidos de América, Francia, Irán, Nueva Zelandia, Perú, Rein!, rnido deGran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, l'nión de Repúblicas Socialistas So·viéticas.

¡W. @,

OrdeX! del día provisional (SIAgenda/694)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina:

a) Denuncia presentada por Egipto y relativa a:
Agresión violenta premeditada, llevada a cabo

por las fuerzas de Israel el 28 de febrero de 1955
contra las fuerzas armadas de Egipto en territo
rio bajo la jurisdicción de este país cerca de
Gaza, que causó muchas víctimas, inclusive 39
muertos y 32 heridos, y destruyó algunas ins
talaciones militares, en violación entre otros' de!
párrafo 2 del artículo 1 y del párrafo 2 del ar
tículo II del Acuerdo de Armisticio General con
certado entre Egipto e Israel;

b) Denuncia presentad'a por Israel y relativa a vio
laciones continuas, por parte de Egipto, del
Acuerdo de Armisticio y de las resoluciones del
Consejo de Seguridad, violaciones que ponen en
peligro la paz y la seguridad internacionales y
son cometidas de las siguientes maneras:
i) Ataques contra fuerzas armadas de Israel

por fuerzas armadas regulares e irregulares
de Egipto;

ii) Asaltos realizados por guerrilleros proceden.
tes de territorio baJO jurisdicción de Egipto
contra vidas y propiedades en Israel;

iii) Incapacidad del Gobierno de Egipto para
adoptar y aplicar medidas eficaces contra
esos actos de violencia;

iv) Afirmación por parte de Egipto de la exis·
tencia de un estado de guerra y ejercicio de
una. beligerancia activa contra Israel, par·
ticularmente mediante el mantenimiento y
aplicación de medidas de bloqueo;

v) Propaganda bélica y amenazas contra la in·
tegridad territorial y la independencia políti·
ca de Israel;

vi) Negativa de Egipto a negociar un acuerdo
para pasar del actual régimen de armisticio
a un régimen de paz.

Aprobación del orden del día
Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina
a) Denuncia presentada por Egipto y re~ativa a:

Awesión violenta y premeditada, llevada a cabo por lasfuerzas de Israel el 28 de febrero de 1955 contra las
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fuerzas annadas de E~pto en territorio bajo. la jurisdicción de este país cerca de Gaza, que causó muchas víctimas, inclusive 39 muertos' y 32 heridos, y d.estruyó al·
~unas instalaciones militares, en violación entre otros delpárrafo 2 del artículo 1 y del párrafo 2 del artículo IIdel Acuerdo de Annisticio General concerta.:lo entre Egipto e Israel (S' 3365, S:3367 y S/3373);

b) Denuncia presentada pilr Israel y relativa a violacionesoontinuas, por parte de E~ipto, del Acuerdo de Annisticio y de las resoluciones del Consejo de Seguridad, violaciones que ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales y son cometidas de las siguientes maneras:
i) Ataques contra fuerzas armadas de Israel por fuerzasannadas regulares e b'egulares de Egipto;

ii) Asaltos realizados por guerrilleros procedentes de te
rritorio bajo jurisdicción de Egipto contra vidas y propiedades en Israel;

iii) Incapacidad del Gobierno de Egipto para adoptar yaplicar medidas eficaces contra esos actos de violencia;

iv) Afinnación por parte de Egipto de la existencia de
un estado de guerra y ejercicio de una beligerancia ac'tiva contra Israel, particularmente mediante el mantenimiento y aplicación de medidas de bloqueo;

v) Propa~anda bélica y amenazas contra la integridad 'territorial y la independencia política de Israel;
vi) Ne~ativa de E~pto a negociar un acuerdo para pasardel actual régimen de annisticio a un régimen de paz(S/3368 y S/3373).

A invitación del Presidente, el Sr. Loutfi, representan
te de Egipto, el Sr. Eban, representante de Israel, 'Y el
Genéral Burns, Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua, toman asiento a la mesa delConsejo.

1. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): El infor
me que el General Burns [S/3373] ha presentado al Con
sejo de Seguridad revela la .suma tirantez que existe en
la frontera de Egipto e Israel. El incidente armado del
28 de febrero de 1955 señala los peligros que entraña
esa tirantez. En esa fecha terminaron por hacer explo.
sión los viejos antagonismos y las provocaciones recien·
tes con lamentable pérdida de muchas vidas humanas.

2. Esos conflictos no surgen del aire sino de la situa
ción malsána en que se encuentran las relaciones inter
nacionales. El' caso que nos ocupa demuestra que existen
grandes fallas en el funcionamiento actual del régimen
de armisticio que Egipto e Israel establecieron hace seis
años, con el solemne compromiso de que sobre esa base
pasarían a un régimen de paz permanente.

3. El punto sensible de las relaciones entre Egipto e Is·
rael parece reflejarse siempre allí donde se encuentran
los dos territorios, cerca de Gaza. Israel y Egipto tienen
una frontera de 265 kilómetros pero las regiones pobIa.



das de ambos países sólo se encuentran frenle a frer.le
en la zona de Gaza. En ('sa faja de territorio de unos
16 kilónwlros de ancho, al este dt, Gaza, hay 70 colonias
israelíes, fundanwntalmentt' comunidades de pioneros de·
dicados a la ardua tan'a de proporcionar agua y ferti·
Iidad al I'\éguev norte.

·L La faja de Gaza es una salientp bajo jurisdicción dI'
Egipto que apunta como un dpdo ampnazador hacia la
llanura litoral de Israel. HistóricanH'ntt' es una reliquia
dt\ la a¡nec.ión dt' 1918. cuando fuerzas {'gipcias cruza·
ron la frontera intt'rnacional pstablecida. desafiando las
n'solupiOlH's del Consejo de Seguridad y lIt'¡raron hasta
}.l kilómetros de Tel:\xiv, Todo el territorio de Israel
es una frantNa. prácticamente sin zonas mediterrámas.
ya que en ninguna parte dd país pllPde un hombre vivir
y tr:J.bajar lt'jos de la sombra anlt'nazadora de los caño·
nes árabes. Pero !.~-tt' Ill'cho y las consecuencias que de
él se derivan resultan l'spl'l'ialnH'nte evidentes cerca de
Gaza donde la frontera trazada lomo resultado de una
guerra reciente dividt' a dos rt'giOllt'S muy pobladas.

5. Teniendo en CUt" a t'Sla situación' geográfica como
pleja el Consejo de ,eguridad deberá examinar las re·
laciones políticas que existen t'ntn' los dos Estado:; cuyas
fuerzas armadas chocaron en Caza el 28 de febrero de
1955. El caráctt'r inusitado dt' t'stas relaciones ha sido
señalado a la atención dd Const'jo de Seguridad en ano
teriores debates dedicados a la contro\'t'rsia entre Egip.
to e Israel.

6. La raíz de esa tirantez dt'be encontrarse en una teo·
ría y práctica de la Ilt'ligt'rancia, Egipto cree y así lo
proclama que existe un "estado de guerra". En nombre
de esf' "estado de guerra" Egipto sostiene qut' tiene "dt'·
recho" a realizar cuando quit'ra actos de hostilidad
contra Israel. Por otra parte. Egipto exige inmunidad
contra cualquier respuesta hostil de Israel. Esta es la
doctrina unilateral de la beligerancia que no tiene para·
lelo ni precedente en el derecho de las naciones.

i. vtro de los principios básicos de la posi¡:;ión dt' Egip.
to qut' ha sido proclamado en esta mesa es el dt' que
las decisiones del Consejo de Seguridad relativas a Israel
no obligan a Egipto. Por otra parte, se invoca ahora
la autoridad del Consejo de Seguridad para proteger
a Egipto contra cualquier reacción que pueda motIvar
su polítíca activa de "estado de guerra".

8. Se podría resumir la esencia de la posición de Egip.
too con absoluta y científica exactitud. en estas dos cláu·
sulas: Egipto puede actuar frente a Israel como si los
dos países estuvieran en guerra. Israel debe actuar freno
te a Egipto como si estuvieran en paz.

9. Pero sucede que esta doctrina del estado de gue·
rra no es una simple teoría jurídica, sino que se pone
en práctica con una hostilidad inexorable por heria y
mar; mediante incursiones militares; con asesinatos, ac·
tos de sabotaje y asaltos organizados; con el bloqueo ma·
rítimo, y con abiertas amenazas contra la integridad te·
rritorial y la independencia política de Israel. Todas es·
tas medidas que Egipto ha venido aplicando en distinto
grado desde 1949 se han recrudecido en los últimos seis
meses hasta un punto jamás alcanzado. Demostraré que
desde la firma del armisticio Egipto nunca ha hostiliza·
do a Israel con tanta intensidad ni en forma tan pravo·
cadora como durante este período. Uno de los índices
de esta mayor hostilidad es el hecho de que, mientras
que en 1953 sólo se registraron cinco choques armados
entre las fuerzas regulares de Egipto e Israel, en 1951
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se n'gistraron 71 choques de t'se tipo, La causa de esta
hostilidad, el centro desd(' el que se organiza y dirige la
campaña. es d cuartel 1!elH'ral dd ej('reito egipcio en
Gaza,

lO. El repn'..;('nlanll' dl' E¡.tipto ha hablado l'omo :.;i l'l
conflicto de Gaza hubiera surgido rqlt'ntinament(' d" un
pasado pacifico y sereno. sin causa ni origen. Pl'ro a
ml'nos !jUl' SI' ('orrija ('sta falsa inlerpn'lal'iú'l. no Sl'rú
posihl(' elllC'IH1t'r l'n modo alguno, y mucho mC'nos juz.
gar con ('quidad. la situación planl:'ada aclualmenlt' al
Consejo. Para <'110 no deben'mos e:'l.aminar las dt'lIuncias
qu(' han formulado cada una dI' las partes inter""adas si·
no los documentos de la Comisión Mi:'l.ta de Armisticio v
los infornlt's del Jefe de btado l\layor dd Or1!anismo d~'
las i\acioIH':'; l'nidas para Vigilallcia de la Tregua.

11. Los informes presentados por el General Hurns al
COllsejo dl' ~l'gllridad 1'1 1ü dI' nO\'il'mbn' dl' 19S I
1.'13319 Y Corr./1 y d 17 dt marzo de 1%5 IS/.5'173 1

cOlltil'IH'n cuadros eOIl la,.; delluncias illvt'sligadas
por la Comisión Mixta dp Armisticio durante los dos pp.
ríodos correspondientes a dichos informes. En las últi·
mas columnas de esos cuadros se ('numeran 1·1. drcisiones
dp la Comisilm l\Iíxta de Armisticio en las que se con·
dena a Egipto. o sea más dt'1 dohle de las decisiones con·
trarias a Israel en esos dos períodos. Estt' hecho es ya
bastante significati\·o. y lo {'S más aún cuando se observa
que las violaciones de que se hace responsable a Israel
'en esos cuadros CO!Tt'spolldell en su mayor partt' u con·
traataques inmediatos a disparos rfectuados p)r Egipto.
Esto se debe u que al aplicar el Acuerdo d" Armisticio
General no sit'mprt' se considera posible distinguir entre
los disparos efectuados el! un acto de agresión y los efec
tuados en respuesta a la agresión. En el párrafo 23 del
del informe prt'sentado el 17 de marzo [SI3373J el Ge·
neral Burns hace referencia a esta anomalía que mi
Gobierno ha rriticado en más de una oportunidad. El
resultado es que. por alarmante que parezca el número
de violaciones comt'lidas por Egipto según indican los
informes y los cuadros. éstos en realidad favorecen a ese
país.

12. Para ilustrar este punto me referiré a las concIu·
eiones a que arribó la Comisión Mixta de Armisticio en
una sesión reciente celebrada el 7 de marzo de 1955.

13. En esa fecha, la Comisión aprobó una resolución
redactada en térmínos severos contra Egipto por el feroz
ataque no provocado de Hehovot, al que me referiré más
adelante. Pero también examinó una denuncia relativa
a disparos efectuados por el ejército egipcio contra una
patrulla israelí que, contestando al fuego, consiguió evi·
tar que la aniquilasen. Con toda razón, la Comisión
Mixta de Armisticio condenó por segunda vez a Egip
to en su resolución al comprobar que "un grupo del
ejército egipcio disparó contra una patrulla de seguri.
dad israelí con armas automáticas, fusiles y morteros de
76,2 mm., a las 8.30 (hora Iocal)". Puede verse que la
Comisión certificó la hora en que se efectuaron los
disparos.

14. En otra resolución se señala con toda exactitud que
"la patrulla israelí abrió el fuego a las 8.45 (hora lo·
cal) ". De este modo el hecho de que la patrulla israelí
se resistiera a ser aniquilada fué señalado como una
violacíón del Acuerdo de Armisticio General, a pesar
de que la propia Comisión Mixta de Armisticio había
determinado sin lugar a dudas quién había disparado
primero.
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~;-- Si examináramos todos los casos similares, la re·
lación entre el número de violariones cometidas por
Egipto y por Israel sería mayor que la de :~ a 1 que
indican los dorumentos de la Comisión Mixta de Al"
misticio para los últimos meses, desde el período como
prendido entre agosto {le 1954 y marzo de 1955.

16. De todos modos, sin embargo. en los casos exami·
nados y dictaminados entre agosto de 1954 y d 7 de
marzo de 1955 por la Comisión Mixta dI.' Armisticio
bajo la autoridad de las l\aciones Lnidas. dicha Comi·
sión declaró culpable a Egipto de violar el armisticio
por lo menos l'n ·1.0 casos, ine!uso los J.1. registrados en
los dos informes que tiene ante sí el Consejo de Segu.
ridad; rse informe cubre los incidentes ocurridos entre
ello de septiembre de 195·1 y ello de marzo de 1955,
es decir, especialmentr los incidrntes di,>cutidos en se·
siones extraordinarias v no en las sesiones ordinarias
de la Comisión Mixta de Armisticio.

17. Pero ni siquiera estas estadísticas dan un cuadro
suficientemente vivo de la campaña de asesinatos diri·
gida desde Gaza contra Israel en el período que se cie·
rra el 28 de febrero de 1955. Por lo taDto invito al Con
sejo de Seguridad a rxaminar las violaciones mucho
más graves cometidas por Egipto y organizadas desde
Gaza en los últimos seis meses, teniendo claramente en
cuenta el efecto de este torrente de ataques contra las
vidas de homhres y mujeres que tratan por todos los
medios de establt'cerse y vivir en las regiones al este
de la zona de Gaza. He distribuído un mapa l que pero
mitirá seguir mi relato sohre el terreno.

18. La historia comienza el 5 de septiembre de 1954
con un ataque egipcio q11e motivó la muerte de un con
ductor de tractor israelí en Ruhama. El 13 de septiem
bre de 1954 la Comisión J1ixta de Armisticio condenó
a Egipto por una "flagrante violación" del Acuerdo de
Armisticio General.

19. El 7 de septit"mbre dt" 1954 fueron volados los ca·
seríos cerca de Nirim, donde, con infinita paciencia, sa
crificios y trabajo se hahía organizúdo el suministro de
agua para todas las colonias del árido Neguev. El 13 de
septiembre de 1954 la Comisión Mixta de Armisticio
aprobó una resolución que entre otra'> cosas decía lo
siguiente:

"Resuelve que este acto de agreslOn, hostilidad y
sabotaje ejecutado por Egipto contra Israel constitu
ye una flagrante violación del párrafo 2 del artículo
JI del Acuerdo de Armisticio General;

"Invita a Egipto a adoptar las medidas necesarias
para impedir estos ataques a través de la frontera in·
ternacio·naI."

20. El 13 de septiembre de 1954 fué atacado un cam
pamento beduino situado en Bir el Mu'aIlaga. El 16
de noviembre la Comisión Mixta de Armisticio conde·
nó a Egipto por esta violación.

21. El 20 de septiembre de 1954, un grupo de pero
sonas armadas que se habían infiltrado hirió al con·
ductor de un tractor y voló una casa en Hatzav.

22. El 22 de septiembre de 1954 un puesto avanzado
egipcio disparó contra una patrulla isr~elí a través de
la línea de demarcación.

1 El mapa fué distribuícJ.o después con la signatura 5/3380.
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23. El 25 de septiembre de 1954 un ir.tenso ataque
egipcio contra Beit Shiqma causó la muerte de dos is·
raelíes y heridas a otros dos. La Comisión Mixta de
Armisticio condenó en términos enérgicos a Egipto por
este ataque.

2·t, El 28 de septiembre de 195·~ tropas egipcias ata·
caron a una patrulla de Israel después de entrar en su
territorio. La Comisión Mixta de Armisticio condenó a
Egipto por este ataque el 13 de diciembre de 1954.

25. El 5 de octubre de 1954 la Comisión acusó a Egip
to dos \'t'('es por violaciones del Armisticio como resuj·
tado de infiltraciones procedentes de Gaza ejecutadas en·
tre el 13 y el 15 de agosto de 1954.

26. El 9 de noviembre de 1954. la Comisión Mixta
de Armisticio condenó dos veces a Egipto por dos ca·
~os aislados de infiltración realizados en agosto de 1954.

27. El 13 de diciembre de 1954 la Comisión Mixta
de Armisticio condenó a Egipto por cinco casos aislados
de violarión del Armisticio ejecutados en septiembre de
1954.

28. A principios de octubre la hostilidad de Egipto
contra Israel se hizo más concreta con el acto de pi
r::nería que culminó en la capturé> de Bal Galim, embar
cación que con su carga sigut" aún ilegalmente en manos
de las autoridades egipcias. El Consejo de Seguridad
tiene ante sí todavía este problema que indica el des
precio de Egipto por la autoridad del Consejo.

29. Pero no conter:to con estos actos de beligerancia
por mar a fines de ese mes Egipto reanudó S1\ presión
sobre la frontera israelí. Como resultado, el 25 de octu·
bre de 1954, fuerzas egipcias hicieron volar la cañería
en Mefallsim, violación por la cual la Comisión Mixta
de Armisticio condenó a Egipto el 28 de octubre.

:~O. Al día siguiente, 29 de octubre de 1954, se pero
petró un ataque contra Shivta y a raíz del mismo resul
taron heridos tres israelíes. La Comisión Mixta de Al"
misticio condenó a Egipto por esta violación y también
por un ataque ejecutado con armas automáticas cerca
de Nirim el día siguiente, 30 de octubre.

:n. "El mes de noviembre de 1954 se inició con un
ataque ejecutado por fuerzas egipcias contra Pattish, duo
rante el cual fueron voladas varias casas, por lo que
la Comisión Mixta de Armisticio condenó a Egipto el
5 de noviembre.

:i2. El 7 de noviembre de 1954 se registró un grave
incidente entre una patrulla israelí y un grupo de mero·
deadores armados que habían cruzado la línea de demar·
cación. Otro hecho similar ocurrió tres días más tarde.

33. El 24 de diciembre de 1954 un pelotón egipcio
invadió la zona desmilitarizada de Nitzana y se atrin·
cheró en ese lugar. La Comisión Mixta de Armisticio
condenó a Egipto por esta invasión el 13 de enero de
1955.

34. Hay que señalar que el carácter militar y oficial
de los ataques egipcios se hacía cada vez más evidente
y descarado. El 21 de enero de 1955 tropas del ejér.
cito regular egipcio atacaron una posición muy cerca
de Nir Yits.haq, hirieron a dos soldados israelíes y ma.
taron a un tercero. Por esta violación se condenó a
Egipto en los términos más enérgicos el 24 de enero de
1955.

-
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:~5. Pt'ro esl' mismo día, 21, de rnero de 1955, las furr
zas rgipcias pl'r¡ll'truron otro ataqup, l'sta Vl'Z contra Ein
HaslH'losha. Hesultó mUl'rto un conductor de tractor is
rul'li y otro fUt' lwrido. El 27 dI' pnNO de 195,'} la Co
misión Mixta de Armisticio (,{llldenó a Egipto por pstt'
ataque.

:~(). El 1" dI' fl'bn'ro dI' J()SS los pgipcios atacaron ('1'1'

e'1 dr Nahal Oz, l' hiripron a un soldado israelí. La
(:omisión Mixta dI' Armisticio condl'nó l'l ataque l'gip
CIO.

:n. El 22 de febrNO dt' 1%5 una guarnieión militar
egipcia disparó eontra una Jlatrulla israelí en momen
tos t'n que t'sta SI' al't'ITaba a un gran grupo de personas
infiltradas que saqurl1han las coseehas en la región nI'
Nir Yits.haq. Las tropas egipcias ahripron ftlego con
rifles automútieos y morteros dI' i'CJ,2 mm. FI 7 de mar
zo di' 1955 SI' ('on;¡enó a Egipto por esta viol¡¡ción. Ya
he señalado que la Comisión l\lixta de Armisticio IOln11
determinar que en esta oportunidad la patrulla israelí
había contestado el fuego 15 minutos más tarde y el
General Burns ha srñalado que tamhiún esto constitu
ye una violaei(lII. No obstante, la Comisión Mixta de
Armisticío ha podido rstahleerr en su resolución el or
den en que se efectuaron los disparos.

~~8. El 25 de febl't'ro de 1955 un cielista qlH' viajaba
en territorio de Israel fué aSl'sinado po, una unidad
egipcia de sabotaje y espionaje, a una milla al oesl<' dt'
Rehovot y a ~·t millas de la frontera t'gipcia. Se .Imdo
establecer que las autoridades egipcias de Gaza eran
responsables de este ataque y el 7 de marzo de 1955
la Comisión Mixta de Armisticio aprobó una enérgica
resolución condenando a Egipto. Apenas dos días an
tes de ese ataque, el 23 dlO' febrero, un grupo dlO' lO'spio
naje egipcio hahía penetrado hasta Rishon llO' Zion, a
29 millas en territorio de Israel, y había robado docu
mentos.

39. Esta lista que acabo dlO' leer basta de por sí para
demostrar la inexactitud de la fantástica versión que
afirma que el período que precedió al incidente de Gaza
fué de relativa calma. El objetivo perseguido por Egip.
to era evidentemente crear un infierno de duda e inse
guridad al norte del Néguev, hacer volar las granjas y
las cañerías apenas construídas, en una palabra, impe
dir la colonización y la existencia pacífica en la región
del Néguev septentrional.

40. Los documentos de la Comisión Mixta de Armis
ticio demuestran que ésta comenzó a darse cuenta que
no se verá ante simples incidepte::; aislados sino frente
a una política sistemática de persecución. Las resolu·
ciones comenzaron a reflejar una preocapación creciente
ante la tendencia general por parte de Egipto de reem
plazar las obligaciones que le imponía e! armisticio por
una hostilidad abierta y desenfrenada. Así, el 13 de Slo'p
tiembre de 1954, la Comisión confirmó e! carácter mi
litar, perfectamente organizado, del ataque del 5 de sep·
tiembre. En esa resolución la Comisión Mixta dlO' Ar
misticio decía lo siguiente:

"Toma rwta de la grave situación que existe a lo
largo de la línea de demarcación entre Egipto e Is·
rael;

"Condena a Egipto por el acto antes mencionado; y

"

•
4

"/m'ita a las autoridadl's dp Egipto a tomar las mp
didas inll1l'diatas para poner fin sin demora a ('sas
u otras violaciOlll's del Acuerdo del Armisticio Ge·
11I'rai."

·tl. Ese mismo día, la Comisión Mixta d(~ Armisticio
aprobó una resoluciún relativa a la voladura del acue
ducto principal en la región dd Néguev. Sin duda el
Cons('jo dp Seguridad COllO('(' la importallcia que se asig
na al aprovisiollamiellto de agua pn Israel, espl'cialmpn
te ('ll la regióll úrida dI'! Núgul'v. Cada vpz qUl' se pier
den grandl's cantidad(,s de agua por aetos dp sabotaje
¡¡n'meditados y delibrrados, un sentimielllO dI' profun'
da I'rnoción l' indignación sacude no sólo a nuestra eo
munidad agrícola sino a todo el país. La Comisión Mix·
ta de Armisticio captó ('U part(' el f'spíritu y los senti·
mientos que smwitan los problemas hidrúulicos en las
comunidad('s agrícolas del sur al aprohar. pI n de spp·
tiemlll" de 195 l, la siglliPlltp rrsolllción:

"Obst'rva, llll('Vampnte, con gran preocupación quP,
a )lesar de las obligaciom's qUt' le imponen a Egip.
to el Acuerdo de Armisticio GI'nf'ral y varias deci
siones de la Comisión Mixta dp Armistieio, no se ha
puesto fin a los actos de agresión, hostilidad y saho
taje contra Israel;

"Toma Ilota adellllÍs, ('On profunda inquietud, de la
seria situación que existe a lo largo de la lí'lea de
demarracicn como resultado de psos actos;

"Condella a Egipto por los ¡lctos de agrrsión antes
mellcionados contrn Israt'¡ e invita a las autoridadrs
egipcias a ponpr fin inmpdiata y definitivamente a
todos esos actos de agrlO'sión".

42. Sp vt'Tá qué poca influencia ha tenido sobre d
Gobierno d(' Egipto este autorizado llamamiento contra
su política, si Slo' lee lO'l texto de la resolución aprobada
por la Comisión Mixta de Armisticio el 28 de octubre
de 1954. cuando un grupo armado y perfectamente pre
parado "voló (el acueducto) con una fuerte carga de
explosivos. " lo que causó serios daños al acueducto, a
las instalaciones y al suministro de agu,....". En esa opor
tunidad, la Cu¡pisión Mixta de Armisticio adoptó la si·
guiente rlO'solución:

"Observa con gran preocupación que se repiten los
actos de destrucción sistemática de los principales
acueductos de Israe!, ejecutados por grupos armados,
preparados y organizados, procedentes de territorio
controlado por Egipto;

"Toma nota además con grave preocupación, de la
seria situación que existe a lo largo de la línea de
demarcación como resultado de los actos agresivos
perpetrados por Egipto contra Israel;

"Toma rwta nuevamente, con profunda inquietud
de que, a pesar dlO' las obligaciones que imponen a
Egipto el Acuerdo General de Armisticio y varias re·
soluciones de la Comisión Mixta de Armisticio, no se
ha puesto fin a los actos de agresión y sabotaje con·
tra Israel;

"Decide que el acto de agresión y sabotaje antes
mencionado contra Israel constituye una flagrante vio·
lación por parte de Egipto del párrafo 2 del artículo
JI del Acuerdo de Armisticio General;

Invita a las autoridades de Egipto a poner fin in
mediata y definitivamente a todos esos actos de agre·
sión contra Israel y a cumplir plenamente el Acuer.
do de Armisticio General".
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~:~ naturaleza militar de los ataques egipcios fué
indicada claramente en la resolución que la Comisión
Mixta d(' Armislieio aprohó ('1 2\. d(' ellero de 1955, ('n
la que, ('nlre olras cosas s(' diee lo siguirnl(':

"Comprueba que .. , una patrulla militar egipcia ...
al mando de un oficial atacó un pursto israelí en
territorio de Israel, defendido por tres soldados israe·
líes ... asrsinó a uno e hirió a los otros dos ... ;

"Observa que la línea dr demarcación estaba clara·
mente señabda cerca del lugar en que se ejecutó el
ataque;

"Re.melve que esle ado de agresióll ejeculado por
la unidad antes mencionada del ejército egipcio, al
mando de un oficial, constituye una flagrante viola·
ción por part!.' de Egipto del párrafo 2 del artículo
11 del Acuerdo de Armisticio General;

"Toma rwta con profunda preocupación de este
acto (1,:. agresión; e

"Invita a las autoridades de Egipto a q~e pongan
fin a esos actos de agresión coutra Israel".

44. El 27 de enero de 1955, la Comisión Mixta de Ar
misticio volvió a repetir su condena de Egipto en una
crítica general;

"Observa con seria preocupación la" grave situación
que existe a lo largo de la zona dI' Gaza como resul
tado ue esos constantes ataques;

"ToTna rwta con profunda. inquietud de que, a pe·
sar de las obligaciones que le impone!' a Egipto el
Acuerdo de Armisticio General y varia. .esoluciones
de la Comisión Mixta de Armisticio, no se ha puesto
fin a las infiltraciones y a los asesinatos de ciudada·
nos israelíes."

45. A nuestro parecer, el Consejo de Seguridad haría
bien en tener en cuenta los términos en que la Comi
sión Mixta de Armisticio interpretó la situa:;ión impe.
rante en los días que precedieron al conflicto de Gaza.
El 7 de marzo de 1955, la Comisión aprobó y publicó
una resolución sobre los incidentes ocurridos en la ter
cera semana de febrero. Esa resolución es evidentemen
te una respuesta autorizada a las dudas que se suscitan
en múchos espíritus con respecto a la situación y al amo
biente existentes al ocurrir el conflicto de Gaza. La COa
misió;" Mixta de Armisticio describió en los siguientes
términos la situación en que se encontraba Israel, en la
zona de Gaza, la última semana de febrero de 1955:

"Observa una vez más, con preocupación, las in·
cursiones constantes a través de la línea de demarca·
ción del armisticio ejecutadas desde territorio bajo
jurisdicción de Egipto por personas que se infiltran
en Israel y los actos ilegales que éstas ejecutan en
Israel;

"Observa además, con grave inquietud, los dispa.
ros continuos ejecutados desde posiciones militares
permanentes de Egipto contra patrullas regulares de
Israel que operan en el territorio de este país;

"Observa con profunda preocupación que, a pesar
de . las obligaciones que imponen a Egipto el Acuer·
do de Armisticio General y varias resoluciones de la COa
misión Mixta de Armisticio, no se ha puesto fin todavía
a los actos de agresión y hostilidad ejecutados por
Egipto contra Israel;

5

"Decide que estos actos de agresión constituyen
una flagrante violación por parte de Egipto del pá·
rrafo 2 del :utículo II y del párrafo 4 del artículo V
del Acuerdo de Armisticio General;

"Invita a las autoridades de Egipto a poner fin in·
mediatamente a los actos de agresión ejecutados des·
de posiciones militares d( ese país y a las infiltra·
ciones constantes en territorio de Israel."

46. Al hacer el resumen de las violaciones ejecutad,as
por Egipto, me referí especialmente al ataque perpe
trado cerca de Rehovot, a raíz del cual un grupo arma·
do egipcio asesinó a un ciudadano israelí en el corazón
de Israel, a 24 millas de la frontera de Egipto. Esto su
cedió a principios de la última semana de febrero de
1955; es decir, dos días después de que una unidad de
espionaje egipcia penetró en territorio de Israel, la mis·
ma unidad que entró en Rishon le Zion a 29 millas de
la frontera entre Egipto e Israel. Este ha sido el avan·
ce más profundo perpetrado desde Gaza hacia el norte
de Israel que figura en el mapa.

47. Me resulta difícil encontrar palabras para descri·
bir el horror y la alarma que suscitó este ataque. Una
unidad del Cuartel General de Egipto en Gaza había
penetrado 29 millas en territorio de Israel y durante
cuatro días se había dedicado a espiar y a cometer ase·
sinatos en Rishon le Zian y Rehovot. Nunca antes, des·
de la firma del Armisticio, grupo alguno armado de
una de las dos partes había penetrado tan profunda
mente en territorio contrario. Ese acto reveló la auda·
cia de una hostilidad premeditada y ellérgica y un com
pleto desprecio por la integridad territorial de Israel. Al
enterarse Je este acontecimiento. ningún ciudadano de
Israel podía dejar de sentir hasta qué punto era vulne
rable. Si 3e podía repetir el episodio de Rehovot era
evidente que ninguna persona de Israel estaba a: salvo
de un penetrante ataque egipcio.

48. Si se piensa en la solemnidad con que la Comisión
Mixta de Armisticio encareció a Egipto que desistiera
de esos actos y el desprecio con que se recibieron esas
decisiones; si se piensa que todo el mundo en Israel sao
bía que Egipto había demostrado, después del incidente
del Bat Galim, el mismo desprecio por el Consejo de Se·
guridad y que había declarado francamente que las de·
cisiones de dicho Consejo no le imponían ninguna obli.
gación, no sorprenderá que nuestro pueblo haya ~oma

do la firme resolución de resistir cualquier nuevo ata·
que lanzado bajo la iniciativa del Cuartel General egip
cio situado a pocas millas de la frontera.

49. En su resolución la Comisión Mixta de Armisticio
describió el ataque perpetrado contra Rehovot en los si·
guientes términos:

"La Comisión Mixta de Armisticio

"Comprueba que un grupo de tres personas arma·
das con fusiles ametralladoras Sten cruzó la línea de
demarcación del armisticio desde territorio controla.
do por Egipto y penetró profundamente en Israel;

"Comprueba además que aproximadamente a las
19.30 (hora local) del día 25 de febrero de 1955,
ese grupo armado asesinó fríamente a un civil israelí
desarmado que viajaba en bicicleta por la carretera
principal cerca de Rehovot, a 40 kilómetros en terri·
torio de Israel;
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58. En ninguna de esas denuncias se mencionan los su·
puestos vuelos sobre territorio egipcio. Las denuncias
fueron tan anodinas e infundadas que nunca llegaron a
ser sometidas a votación en la Comisión Mixta de Ar·
misticio.

59. Nueve de las denuncias se refieren a supuestos dis
paros a través de la línea de demarcación; en tres ca·
sos la Comisión Mixta de Armisticio no encontró prue·
bas; en otras dos no se aprobó la acusación de Egipto;
en otra Egipto no pidió que se realizara ninguna invell'
tigación, y solamente en un caso logró que se acusara
a Israel de una violación técnica del Acuerdo de Ar·

quiera que sea la vl:"rdadera explicación, los asesinatos
y actos de sabotaje, que tan cándidamente se reconocen,
se originaron en d Cuartd Ceneral de Gaza, de {'uyas
actividades es responsable el Gobierno de Egipto. El in·
forme da cuenta de una gran intensidad en las activi
dades de espionaje y sabotaje y ~. dara que:

"El incidente de Gaza aparece en este contexto
como un acto de represalia por las actividades df' es
pionaje y sabotaje y por los asrsinatos de que se hace
responsable al Servicio de Inteligencia del ejército
egipcio" [Ibid., párr. 33].

El informe propone qm' las autoridades egipcias adop
ten ciertas medidas específicas y {'oncretas contra las
personas que se infiltran en Israel ya que "resultará
comprensible de lo contrario que. .. los israelíes se nie
guen a cret'r que se procura seriamente impedir lús sao
queos que tt'rminarán por llt'var la tirantez a un punto
crítico" [Ibid., peírr. 261.

55. Si se consideran todas las prut'has que poseemos
de los actos de agresión ejecutados por Egipto, y que
figuran en las resoluciones de la Comisión Mixta de Ar
misticio y en los informes del Jefe de Estado Mdyor de!
Organismo de Vigilancia de la Tregua, (, no resulta in
creíble escuchar la sugestión de Egipto de que el Con
sejo de Seguridad debe llac('\' caso omiso de todo lo que
han dicho la Comisión Mixta de Armisticio y e! Jefe
de Estado Mayor con respecto a la responsabilidad con
tinua dl' Egipto y sólo debe lamentar o condenar la res
puesta provocada por estas violaciones egipcias, después
que se las ha soportado pacientemente semana tras sema
na y mes tras mes?

56. El Consejo de Seguridad observará que nada hay
en los documentos Je la Comisión Mixta de Armisticio
con respecto a la actitud de Israel que pueda compal'<ir
se a esta crítica general que se hace a Egipto por la po
lítica continua y permanente de presión militar contra
Israel. En verdad, ni el propio representante de Egiptú
pudo acusar a Israel de la tirantez existente :'n la zona
de Gaza antes del 28 de febrero de 1955. Por esa ra·
zón ha debido recorrer todas las regiones dd í~ercal1o

Oriente y retroceder cuatro años esforzándose por des
cubrir algunos actos ejecutados por Israel que pudieran
compararse a las recientes provocaciones egipcias en la
~ona de Gaza. El representante de Egipto no se habría
perdido en los pantanos de Huleh, en 1951, si hubiese
podido descubrir un solo acto grave contrario a la mo
deración de que dió pruebas Israel a lo largo de la
frontera egipcia en el período que se examina.

57. En verdad, el carácter unilateral de las violaciones
egipcias se desprende claramente del análisis de las 36
denuncias enumeradas en el informe del General Burns
del 17 de marzo de 1955 [S/3373J.

"Decide que estos ados de agresión contra Israel
constituyen una flagrante violación por Egipto del
Acuerdo de Armisticio General;

"Observa cun gran inquietud la grave situación que
existe a lo largo de la linea de demarcación;

"1nvita a las autoridades de Egipto a ponl'r fin in·
mediata y definitivamente a todos estos actos de agre
sión y hostilidad contra Israel y a respetar y ctimplir
plenamente las disposiciones del Acuerdo de Armisticio
GeneraL"

50. ¿Puede alguien que conozca bien las denuncias
formuladas contra Egipto por la Comisión ;vlixta de Ar
misticio sostt'lH'r seriamente qlll' el Cuartel Celll'ral de
Egipto fué la victima inocente de un ataque el 28 de
febrero de 1955 que en ninguna forma habia provoca
do? Si se considera que la Comisión Mixta de Armis·
ticio es una autoridad en lo que se refiere al propio in·
cidente de Gaza, no podemos desconocer esa autoridad
cuando nos comunica las repetidas agresiones perpetra·
das por Egipto antes del incidente de Gaza.

51. y lo que nos dice la C.omisión Mixta de Armi.,
ticio es de Hna claridad trágica. Nos dice que el perío.
do que precedió inmediatamente al incidente de Gaza
se caracterizó por "disparos continuos ejecutados desde
posiciones militares permanentes de Egipto contra pa
trullas regulares de Israel que operaban en el territo
rio de este país"; por "incursiones constantes desde te·
rritorio bajo jurisdicción de Egipto por personas que se
infiltran en Israel y los actos ilegales que éstas ejecu.
tan en Israel"; por actos ejecutados por grupos arma
dos egipcios que "cruzaron la línea de demarcación y
penetraron prúfundamente en Israel"; por "ar.tos repeti
dos de agresión y hostilidad contra Israel" que lleva
ron a la Comisión a "invitar a Egipto" -el 13 de sep
ti~mbre y el 28 de octubre de 1954, y el 24 Y 27 de
enero y el 7 de marzo de 1955"- "a poner fin inme·
diata y definitivamente" a esos actos.

52. Además, en la sesión celebrada el 7 de marzo de
1955, la Comisión Mixta de Armisticio nos informó
que, "a pesar de las obligaciones que imponen a Egip·
to el Acuerdo de Armisticio General y varias resolu·
ciones de la Comisión Mixta de Armisticio, no se ha
puesto fin todavía a los actos de agresión y hostilidad
ejecutados por Egipto contra Israel". Esto basta para
señalar los términos que emplea en sus informes la Co
misión Mixta de Armisticio.

53. El Consejo de Seguridad tiene además ante sí dos
informes del Jefe de Estado Mayor del Organismo -le
Vigilancia de la Tregua. El primero hace referencia al
"recrudecimiento de los incidentes, .en su mayor parte
en territorio bajo jurisdicción de Israel" -es decir des·
de Egipto- "algunos de ellos muy graves" [S/3319 y
·Corr.1, pá.,r.~ 4]

54. Ea el segundo informe, que se refiere concreta
mente al incidente de Gaza, se declara que "si bien las
infiltraciones procedentes de territorio bajo jurisdicción
de Egipto no han sido la única causa de la tirantez
existente, no hay duda que han sido una de las prin.
cipáIes causas de la misma" [párr. 13]. Ese informe
contiene la sorprendente declaración de las autoridades
egipcias según la cual "las personas que cometen asesi·
natos y actos de sabotaje [en Israel] están inspiradas,
pagadas y equipadas por elementos políticos de Egipto
contrarios al Gobierno y que desean agravar la situa
ción que existe en la frontera" [lbid., párr. 36]. Cual·
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misticio por cuanto los israelíes contestaron 15 rnin!Jtos
más tarde los 'disparos lanzados por Egipto en un
incidente por el que se condenó a este país y que ya
he descrito antes.

60. :,e han formulado también ,'leis denuncias sobre
supuestos cruces de la línea de demarcación; de ~lIas

tres se refier~n 11 cruces efectuados por beduinos israe
líes que se defendían de beduinos egipcios que los ha
bían atacado.

61. Otras dos denuncias se refieren a la legítima expui
sión de merodeadores del territorio de Israel. Las tres
denuncias relativas a supuestos cruces de la línea por
soldados israelíes que habían penetrado en territorio de
Egipto, no fueron consideradas por Egipto de suficiente
importancia como para que fuera necesario convocar
a una sesión extraordinaria de la Comisión Mixta de
Armisticio.

62. Si se compara esta lista de denuncias con el gran
número de decisiones serias, .graves y de importancia
formuladas contra Egipto que he mencionado, resulta
evidente quién es responsable de la tirantez que existía
antes del 28 de febrero de 1955. Todos los que en las
últimas semanas siguieron de cerca la marcha de los
acontecimientos saben que el incidente de Ga2a es el
resultado trágico y no la causa original de esa tirantez.

63. En el acta taquigráfíca oficia! de la reunión que
celebró el C{)mité Especial de la Comisión Mixta de
Armisticio entre Egipto e Israel, el 11 de marzo de
1955, leemos que el Presidente se dirigió El ambas par·
tes en los siguientes términos:

"Creo que todos comprendemos que esto no suce·
dió porque sí, y que ninguno de los informes o prue
bas presentados al Consejo de Seguridad por las par
tes responsables puede crear esa impresión".

Dirigiéndose luego al representante de Egipto, quien qa
bía tratado de desv:ncular la situación creada por el
incidente de Gaza de la que le flrecediera el Presidente,
declaró:

"¿ No querr~ Ud. decir que no exi"itía antes una
situación grave? ¿ No dirá Ud. que el párrafo 6 [de
la resolución de la Comisión Mixta de Armisticio so
bre el incidente de Gaza] se presta a esa interpreta-
.,? "ClOno •• ,

64. La gravedad de la situación antes del 28 de fe
brero queda demostrada por los siguientes hechos que
paso a resumir: durante el período comprendido entre
agosto de 1954 y marzo de 1955, la Comisión Mixta de
Armisticio condenó a Egipto 40 veces; se registraron
nueve casos de actos de sabotaje y colocación de minas
por parte de Egipto y 34 incidentes con fuerzas regu
lares e irregulares; 1.006 casos de incursiones e infiltra
ciones desde territorio egipcio en Israel, debidamente
constatados por la policía de Israel que además detuvo
durante ese período a 106 merodeadores.

65. Una caractl~rística nueva y siniestra de los últimos
acontecimientos ha sido la intensificación de las ope
raciones de espionaje y sabotaje por el cuartel egipcio
de Gaza. Ya he mencionado los términos en que la
Comisión Mixta de Armisticio denunció algunas de esas
actividades, aunque no todas, como lo señala el infor
me, han sido planteadas ante dicha Comisión. A fines
de septiembre de 1954 se detuvo a un grupo enviado
desde Gaza para cometer actos de sabotaje, después que
hab' disparado en una emboscada contra los agricuI·
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vene1' que trataban de obtener información militar en ')
Israel; los jóvenes admitieron que habían sido prepara
dos e instruídos por oficiales del servicio egipcio de es
pionajl' en Gaza. Por segunda vez en un mes fueron
voladas las cañerías cerca de Nir Am el 7 de septiembre
de 1954 por un grupo de saboteadores profesionales. El
25 de oe~ubre, como ya he señalado, se efectuó un ataque
similar contra la cañería cerca de Mefallsim. Estos inci·
dentes dieron lugar a que la Comisión Mixta de Armis·
ticio di jera lo siguiente: "Observa con gran preocupación
que se repiten los actos de destrucción sistemática eje-
cutados [f'n IsraelJ por grupos armados instruídos y
organizados, procedentes de territorio controlado por
Egipto".
66. En el informe del Jefe de Estado Mayor se hace
referencia a una lista de actos de espionaje ejecutados
desde territorio egipcio contra Israel, publicada por el
diario hebreo Lamerhav. De1Jeo señalar que no se trata
de 'lna simple información periodística sino de la decla
ración autorizada por e! Estado General Mayor de las
fuerzas defensivas de Israel y que por tanto ti,-ile ca
tegoría mucho más oficial que si se tratara de la mera
publicación de un diario.
67. En varias oportunidaoes e! Gobierno de Israel pro
curó, en los últimos meses de 1954 y a comienzos del
presente año, remediar esta situación por vía diplamá
tica. Nuestros dirigentes y representantes celebraron
constantes consultas con e! Jefe de Estado Mayor de!
Organismo de Vigilancia de la Tregua para ,jiscutir las
'lgresiones egipcias y señalaron que era imposible so
portar esos asaltos ipdefinidarnQllte sin reaccionar ante
los mismos. En forma periódica el General Burm nos
ha informado que había transmitido debidamente nues
tra expresión ce profunda inquíetud y su propio deseo
de poner fin a estos asaltos armados.
68. También los Gobiernos de los Estados Unidos y
del Reino Cnido concedieron bastante gravedad al pro·
Slema como para ofrecer sus buenos oficios en los últi
mos meses, y ambos Gobiernos al igual que el de Tul'
quia informaron al Gobierno de Israel en el período
comprendido entre octubre de 1954 y febrero de 1955,
con respe¡::to a la representación efectuada en El Cairo
en apoyo de los llamamientos formulados por la Comi
sión Mixta de Armisticio para que cesaran .los ataques
y los actos de sabotaje perpetrados contra Israel desde
la 'faja de Gaza.

69. Nos resulta imposible comprender que los repre
sentantes en el Consejo de Seguridad, o el propio Con
sejo, al formular sus opiniones, puedan dejar de con
denar severamente la campaña de hostilidad organizada
contra Israel en la zona de Gaza durante el verano de
1954 y a fines de febrero del presente año. La relación
que existe entre estos acontecimientos y el ppisodio de
la zona de Gaza es nada menos que la directa e inesca
pable relación entre causa y efecto. Pero a no ser por
los actos de agresión egipcia que he mencionado en par
te, y por negarse constantemente a cumplir las reso
luciones de la Comisión Mixta de Armisticio y las amo
nestaciones y advertencias de las potencias, es muy pro
bable que ningún acontecimiento hubiera llevado al Con
sejo de Seguridad a efectuar una sesión esta semana.
Además, el Consejo de Seguridad, a quienes los Miem
bros de las Naciones Unidas han encomendado el deber
de examinar toda "situaciór," y "controversia" inter
nacionales no puede dejar de interesarse por las relacio-



nes generales en las que el incidente de Gaza no es sino
el reflejo de un aspecto puramente local. Porque no me,·
nos alarmante que los actos de violencia con que se ha
tratado de sofocar a Israel desde la zona de Gaza en los
últimos seis meses, son las siniestras palabras de ame·
naza directa que indican la ideología y filosofía de estos
ataques egipcios.

70. El 28 de enero de 1955 el Mayor Salem, Ministro
o de Orientación Nacional de Egipto, declaró publicamen.

te:

"Egipto procurará borrar por todos los medios po·
sibles la vergüenza de la guerra de Palestina. Aunque
Israel cumpliera todas las resoluciones de las Nacio·
nes Unidas nuestro país no firmará la paz con ella.
Aunque Israel sólo estuviera formada por Tel Aviv
no toleraríamos jamás su existencia" o

71. El 15 de octubre de 1954, el órgano Aicial del
régimen egipcio Al Gomhouriya dijo lo siguie:Jte:

"Egipto y los árabes deben ha..cer un ilamamie.lto
en nombre de la humanidad y de la cultura a todas
las naciones del mundo que estén dispuestas a ayu·
dar para barrer a Israel de la faz de la tierra por
su barbarie."

72. El 16 de noviembre de 1954 la estación de radio·
difusión oficial "Saut el Arab" -"La Voz Arabe"
declaró:

"Para Egipto, Israel es un cáncer que pone en pp.
ligro a los pueblos árabes. Egipto es el cirujano que
debe extirpar ese cáncer. Egipto no olvida que tiene
la obligación de tomarse la revancha y moviliza todas
sus fuerzas anticipándose al día tan esperado."

73. Hace apenas tres días ocurrió un acontecimiento
muy importante y notable. En esa fecha, 20 de marzo
dé 1955, el Mayor Salem, uno al' los principales miem·
bros del Gobierno de Egipto -ya que es el Ministro de
Orientación Nacional- reveló el propósito fundamental
de la campaña de hostilidad organizada por Egipto en
el Néguev. El objeto de esa campaña es impedir el de·
sarrollo del Néguev para lograr anexarlo a Egipto. Esta
insálente reivindicación territorial formulada por el
Mayor Salem a plena luz del día es tal vez el verdadero
origen de la tirantez que existe en nuestra frontera me·
ridional.

74. Permítaseme afirmar que ni Egipto ni ningún otro
Estado árabe ocupará el Néguev y que tampoco nuestro
territorio podrá ser objeto de regateos en los debates
relativos a la organización de la defensa regional. El
único resultado de esta agn;siva declaración de Egipto
será el de afianzar la pasión y la tenacidad con que el
pueblo de Israel defenderá cada pulgada de su pequeño
territorio, cualct1lÍera sea la forma en que se lo amenace.

75. ¿Pero acaso existe un precedente en la vida inter·
nacional contemporánea de un Estado que, habiendo re·
clamado abiertamente la mitad del territorio de su ve·
cino, y lanzado cientos de ataques contra ese territorio
a pesar de las severas condenas de que era objeto en el
orden internacional, al encontrar resistencia por prime.
ra vez haya corrido a buscar la protección del Conse·
jo de Seguridad, de ese mismo Consejo de Seguridad
cuya autoridad ha repudiado pocas semanas antes?

76. Cada vez que mi Gobierno escucha a los dirigen.
tes egipcios clamar insistentemente pidiendo la destruc·
ción de Israel, se ve obligado a preguntarse si puede
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tener alguna obligación para con un Gobierno que así
interpreta sus relaciones con nosotros. No existe en todo
el mundo un Estado -repito- no existe en todo el mun·
do un Estado que, como el nuestro, tenga la experil'n.
cia de oír que desde un territorio vecino, del que sólo
nos separan una millas, se nos amenaza con nuestra des·
trucción o mutilación. Estas declaraciones y estas rei·
vindicaciones territoriales constituyen el motivo político
de las violentas incursiones perpetradas por fuerzas y
grupos armados de Egipto. Las profundas y amplias
repercusiones que han tenido esas declaraciones en Is·
rael y en el Cercano Oriente traen a nuestro espíritu,
después de cada uno de los ataques armados de Egipto,
problemas tan fundamentales como son la supervivencia
y la integridad territorial de Israel.

77. Hay en verdad algo tan único en la posición de
Israel, rodeada por todos lados de vecinos hostiles que
causan en Israel muchas víctimas humanas y pérdidas
materiales, que los. demás países cuya seguridad es más
normal, deben hacer un gran esfuerzo de imaginación
para ponerse en la situación de Israel.

78. Para ello, deben Uds. imaginarse que el Cuartel
General del ejército enemigo está situado a unas pocas
millas de sus centros más pobiados; que el gobierno
que dirige este ejército aspira abiertamente a destruir
su Estado y anexar su territorio; que desde ese Cuartel
general y obedeciendo sus órdenes se ejecutaron asal·
tos armados contra sus territorios -llegando incluso has·
ta el corazón mismo de un país--- y de un carácter tal
que un organismo neutral los califica de "agresión", "asal·
tos militares bien organizados" y "sabotaje"; que obe·
deciendo las órdenes de ese Cuartel General situado a
unas pocas millas de distancia, esos grupos atacan y
hacen volar los depósitos centrales de agua de los que
dependen su subsistencia y sus vidas mismas; que a es·
ta hostilidad militar se suma el bloqueo marítimo, tamo
bién denunciado por la autoridad internacional; y que
el ritmo e intensidad de estos actos hostiles aumentan
semana tras semana mientras se comprueba la inutilidad
de todos los esfuerzos que se realizan por vía diplomá.
tica para impedirlos.

79. ¿ Qué harían ustedes? ¿ Cómo reaccionarían? ¿ Se
permitiría acaso al ejército agresor que continara uti·
lizando indefinidamente la inmunidad de su santuario?

80. Con esto paso a las consideraciones políticas que
se desprenden necesariamente de la presente discusión.
Tenemos aquí dos países, Egipto e Israel, que no tienen
ninguna causa objetiva de conflicto; dos países cuya
cooperación podría servir de base fundamental a la paz
y al progreso en todo el Cercano Oriente. Ninguna ven·
taja reportan a estos pueblos las doctrinas y las prácti.
cas estériles de la beligerancia, de la hostíiidad y del
no reconocimiento que actualmente prevalecen entre
ellos. Todos saben que la respuesta al problema de que
nos ocupamos consiste en reemplazar la hostilidad por
relaciones normales basadas en el mutuo respeto de la
soberanía e integridad territorial de cada Estado.

81. Inquieta por lo tanto observar que el Gobierno
de Egipto se niega a cumplir las disposiciones del Acuer·
do de Armisticio General y de las resoluciones del Con·
sejo de Seguridad que invitan a pasar de inmediato del
régimen de armisticio a una paz permanente. También
nos sentimos defraudados cuando los representantes de
Egipto rechazaron sin más trámites la propuesta de Is·
rael para que se concertaran pactos de no agresión, foro
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a
mulada con plena fl'sponsabilidad y todas las formali·
dades del caso en octubre último NI la tribuna de las
Naciones Unidas~.

82. Y no obstante, hasta qm' se realicl' algún progn'
so hacia la paz, se hace cada H'Z más urgente corre·
gir los defectos e imperfl'cciones del presente sistema
de armisticio. La rrincipal violación de este .'istt'ma ('S

la proclamación de un estado de beligerancia y la apli.
cación de esa doctrina mediante actos dI.' guerra por
mar y tierra.

83. Mi Gobierno estii dispm'sto a dar garantías de que.
si Egipto no ejecuta ningún acto hostil contra ¡sral'!. no
ejecutará por su parte ningún acto hostil dt, ningún
tipo contra Egipto. En verdad. es csto lo menos que po
demos pedir a Egipto. Impidan u"tedes que sus fuer
zas y grupos armados crucen nuestra frontera' pongan
fin a los disparos contra nuestras patrullas y a; ..,as; no
hagan volar nuestros depósitos de agua: acaben con las
actividades de sabotaje, la destrucción y los asesinatos;
no envíen a nadie al corazón de nuestro país o a las
zonas fronterizas para que destruyan y saqueen; deJen
de amenazarnos con la extinción por la fuerza o de pre
sentar reivindicaciones sobre nuestro territorio: inte
rrumpan el bloqueo que no pueden aplicar según el de
recho internacional; terminen con la práctica de hacer
de la persecución y la provocación a Israel un tl'ma dl'
su política nacional. Si Egipto renuncia asi, simplemen·
te, a una hostilidad inútil puede estar seguro de que
Israel observará un respete¡ profundo, inconmovible y
absoluto por su paz e inte.gridad.

84. Es lógico que después de 6 años de armisticio,
Egipto e Israel definan por soí mismos las bases de las
relaciones que debe mantener en virtud del Acuerdo que
a ambos obliga. Por ello preguntamos: ¿, Está el Go
bierno de Egipto dispuesto a proclamar la abolición del
estado de guerra y de todos los actos y medidas eje
cutados en virtud de la existencia de un estado de gue
rra? ¿. Está dispuesto el Gobierno de Egipto a unirse
con nosotros en una declaración por la que proclame
mos que estarnos decididos a cumplir todas las obliga
ciones que imponen el Acuerdo de Armisticio General
y todas las decisiones aprobadas por el Consejo de Se
guridad en virtud de dicho Acuerdo? ¿. Aceptará el
Gobierno de Egipto proclamar con nosotros su respeto
por las disposiciones del Acuerdo que nos instan a pasar
a un régimen de paz permanente? ¿Está dispuesto el
Gobierno de Egipto a declarar con nosotros su leal ob
servancia de las disposiciones de la Carta de las Nacio
nes Unidas que nos instan a solucionar nuestras contro
versias' por medios pacíficos y a abstenernos de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte
gridad territorial o la independencia política de cual
quier Estado?

85. Al aceptar este código de conducta en sus relacio
nes, ni Egipto ni Israel habrán de asumir otros compro·
misas que no sean los que ya les imponen el Acuerdo
de Armisticio y la Carta de las Naciones Cnidas. Esto
no es más que lo que ya hemos aceptado. Pero bajo
el peso de las doctrinas beli.q;erantes se han perdido de
vista las obligaciones pacíficas que hemos contraído y
e! sofisma insidioso del estado de guerra ha contamina
do nuestras relaciones tanto en teoría como en la prác-

2 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, no
veno pel'íodo de sesiones, Sesiones Plenarias. 491a, sesión,
párrs. 34 al 37.
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tica. ~i en cualquier 1Il01lll'nto el Cobil rno dl' Egipto,
por medio de su delt"f(aci'lll puede rt'spondl'r afirmativa·
mente a t'stas preguntas, mi Cobierno reaccionará favo
rablt'mente y de todo corazón.

86. Crel'mos que d Consejo de Seguridad puede hacer
mucho por evitar que se tergiverse el Acuerdo de Ar
misticio mediante la doctrina dl' la beligerancia unila·
teral. Todo el que examine los informes y los cuadros
('amo tambit'n las n'soluciones de la Comisión Mixta
de Armisticio que he mencionado, comprende:-á elara
mente que s('ría sumamente injusto y peligroso qUt' el
Consejo limitara sus juicios o críticas al incidente de la
zona de Gaza. En todo caso, rpsultaría un comentario
inadeeuado a los inÍormes oficiales que demuestran que
las violaciones perpetradas por E¡úpto han sido mucho
más numerosas y más generalizadas que las reacciones
ulteriores de Israel.

87. Mi delegación se siente cou den'eho a pedir al Con·
sejo de Seguridad que condene las incursioues. asesina
tos. destrucciones y actividades de sabotaje p('rpetrados
por Egipto. calificados en el informe del General Burns
[5/3373J como una de las "eausas principales" de la
tirantez_ y en las resoluciones de la (omisión Mixta de
Armisticio como "actos repetidos dI' agresión ejecuta.
dos por Egipto contra Israel".

88. Deseamos que el Consejo de Seguridad confirnll' la
tesis que sostiene qut' imocar o practicar una beligeran
cia activa por mar o por tierra es incompatible con el
Acuerdo de Armisticio Gell<'ral v la Carta de las Naciones
Cnidas. .

89. Instamos a que se reeuerde a las partes las obli
gaciones que han contraído entre sí en lo que se refiere
a la no beligerancia, al arreglo pacífico de las contro
versias y al respeto a la independencia política y la in
tegridad territorial y esperarnos la respuesta de Egipto
a esta propuesta.

90. Somos partidarios de que, después de seis años de
armisticio, se haga un serio esfuerzo para pasar a un régi
men de paz permanente.

9t. Cualquier tentativa que se haga para lograr la es
tabilización y pacificación contará con pleno apoyo de
mi Gobierno.

92. Sr. LOl'TFl (Egipto) (traducido del francés):
Deseo hacer una observación de carácter general sobre
el largo discurso que acaba de pronunciar e! Sr. Eban.
No tengo e! propósito, en verdad, de contestarle hoy y
me reservo el derecho de hacerlo en e! momento opor
turno en otra sesión.

93. Debo confesar que he escuchado pse discurso con
suma atención. Lo que más me sorprende en él es que
se pueden contar con los dedos los breves pasajes de!
discurso que se refieren al punto de! orden de! día, a
«aber la denuncia presentada por Egipto al Consejo de
Seguridad. l'na vez más el representante de Israel ha
procurado hoy sepultar en un debate general sobre la cues
tión de Palestina nuestra denuncia concreta y precisa
que el Consejo discute hoy. No es esta la primera vez
que el Sr. Eban recurre a este procedimiento. Lo mismo
hizo cuando se discutió en el Consejo de Seguridad la
cuestión de Qibya. Hoy ha procurado, y con razón,
dejar de lado la agresión sangrienta de Gaza como si
no fuera éste el tema de nuestro debate. Ha tratado
de eludir la discusión de este acto de guerra; con todo
cuidado ha evitado discutir la responsabilidad de su Go·
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biemo plenamente comprobada; no ha explicado por
qué no se ha castigado a los culpables, ni ha expresado
ningún remordimiento. Además, ese discurso destinado
como de costumbre a la propaganda, está lleno de omi·
siones, inexactitudes y observaciones ofensivas que Is·
rael se ha creído obligada a proferir con motivo de una
de las más odiosas agresiones qm' jamás se hayah ca·
metido.

94. Mi delegación no ha de seguir el ejemplo de Is·
rael. Cualesquiera sean ios argumentos que emplee el
Sr. Eban para cubrir pi incidente de Gaza, ahí están
los hechos pertinentes. Nadie puede negar que Israel
ha cometido una agresión flagrante, brutal, preparada
y perpetrada con la aprobación de los dirigentes respon·
sables y ejecutada por las fuerzas del ejército regular.

95. Deseo ahora formular algunas observaciones, espe·
cialmente en lo que se refiere al infor:n;¡e del General
Burns [5133731. Comenzaré con una observación dp
carácter gf;:'nfral respecto a dicho informe.

96. El informe e" algo más que un examen ~e las con·
sideraciones de urgencia relativas a la agresión contra
la zona de Gaza. sohre la cual deberá decidir pI Conse
jo al discutir la denuncia ¡-¡n'sentada por Egipto. que ca
ID? ustedes sahen. f'stá rfdactada en los siguientes tér·
mmos:

"Agresión violenta y premeditada, llevada a cabo
por las fuerzas de Israel el 28 de febrero de 1955
contra las fuerzas armadas de Egipto en. -territorio
bajo la jurisdiccíón de este pais cerca -de Gaza, qué
causó muchas víctimas. inclusive 39 muertos y 32 he
ridos, y destruyó algunas instalaciones militares, en
violación, entre otros, del párrafo 2 del artículo I y
del párrafo 2 del artículo II del Acuerdo de Armis·
ticio General concertado entre Egipto e Israel".

97. Mi delegación estima que el General Burns no se
ajustó a los límites que le trazara el Consejo. Lo cierto
es que todos los miembros del Consejo de Seguridad que
hicieron uso de la palabra en la 692a. sesión. el 4 de
marzo último, expresaron el deseo de recibir u\, informe
sobre la agresión de Gaza. En realidad se podía ha'
ber dividido ese informe en dos partes y haber discutido
la parte relativa al incidente propiamente dicho junto
con la denuncia de Egipto que les ha sido presentada
hoy. Trataré de limitar mi intervención y mis comen·
tarios de hoy, en todo lo posible, a aquello que se re·
fiere especialmente a la denuncia presentada por mi
país.

98. . Con respecto a los hechos relativos a la agreslOn
de Gaza, no hay dificultad ninguna. En efecto, el infor·
me se limita simplemente a reafil nar las decisiones de
la Comisión Mixta de Armisticio y del Comité Espe.
cial. La tesis de Israel que sostiene que la causa de la
agresión israelí se debió a que una patrulla de ese país
cayó en una emboscada preparada por un destacemento
egipcio en territorio bajo jurisdicción de Israel, ha sido
rechazada por la Comisión Mixta de Armisticio y por
el Comité Especial. Por lo tanto, no es posible justi.
ficar las afirmaciones de Israel sobre este particular, y
el informe del General Burns se limita a confirmar que
Israel, utilizando fuerzas regulares, ejecutó una agresión
premeditada, obedeciendo las órdenes de las autorida·
des israelíes, contra las fuerzas del ejército regular egip.
cio en violación del Acuerdo de Armisticio General \'
de la Carta de las Naciones Unidas. .
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99. En mi intervención en la 693a. sesión, celebrada
el 17 de marzo, analicé detalladamente las' circunstan·
cias en que se produjo esa horrible agresión, por lo que
creo inútil volver a hacerlo hoy.

100. El General Burns nos habla en su informe de la
situación imperante a lo largo de la línea de demarca·
ción que separa la zona de Gaza bajo jurisdicción de
Egipto del Territorio bajo jurisdicción de Israel, en los
cuatro meses que precedieron a la agresión.

101. Antes de referirme al informe del General Burns,
deseo recordar lo mencionado por el General Bennike
en el informe que presentó al Consejo de ;,eguridad
en la 630a. sesión, celebrada el 27 de octubre de 1953:

"La región que está ocupada por los egipcios ca·
nacida con el nombre de "zona de Gaza" es una faja
de tierra de cuatro kilómetros de ancho y 50 kilóme·
tras de largo aproximadamente. Tiene una población
de 250.000 habitantes, de los cuales 200.000 son refu
giados de Palestina. La mayor parte de las recIa·
nJaciones presentadas por los israelíes con respecto a
esta región se refieren a infiltraciones en el Estado
de hrael. Cañerías de agua, bombas, ganado y ca·
sechas han sido robados de las colonias israelíes del
Néguev. Como represalia los israelíes dispararon con·
tra los árabes que veían franquear la línea de demar·
cación. También enviaron a lo largo de la línea a
patrullas motorizadas y han disparado contra los ára·
bes que trabaiaban sus tierras situadas en el territorio
ocupado por Egipto ...

"Uno de los incidentes más recientes y más graves
ocurrido en la zona de Gaza fué el ataque contra va·
rias casas y barracas del campamento de refugiados
árabes de Bureij, durante la noche del 28 de agosto ...
Se lanzaron bombas por las ventanas de las barracas
en las cuales dormían refugiados y que, al tratar de
huir, fueron atacados con armas ligeras y armas au·
tomáticas. Hubo 20 muertos, 27 heridos graves y 35
heridos leves ...

"Las autoridades de Egipto tomaron medidas para
hacer fr~nte al problema de la infiltración. Pero la
presencia de 200.00 refugiados de Palestina en la zo·
na de Gaza haee que su tarea sea particularmente
difícil" [630a. sesión, párrs. 45 al 47].

Así veía la situación de Gaza hace unos 18 meses el
General Bennike.

102. Las autoridades egipcia.s patrullan la línea de de·
marcación para impedir las infiltraciones. Como uste·
des saben, se ha aprobado una ley muy severa que es·
tablece penas graves para los contraventores con un
máximo de cinco años de prisión. Esa ley se viene
aplicando con todo rigor desde 1950. Además, no se
debe olvidar que muchas de las personas que se infil·
tran son capturadas por las autoridades israelíes, quil"
nes les imponen condenas graves. Otros mueren ~n ma·
nos de las tropas Israelíes cuando tratan de cruzar la
línea de demarcación.. Recientemente, el 18 del corrien·
te mes, es decir hace apenas unos días, un niño de 13 años
y una niña de 12 que recogían pasto cruzaron por
error la línea de demarcación; ambos fueron muertos
por los soldados israelíes. Egipto denunció este caso a
la Comisión Mixta de Armisticio.

103. En el cuadro de denuncias que figura en el in·
forme del General Burns aparecen 99 denuncias pre·
sentadas por Israel contra Egipto [5/3373, anexo V].
Entre estas 99 denuncias hay 80 casos de infiltraciones
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"Decide qul' ese acto, cometido por un civil pro
cedente del territorio bajo jurisdicción de Egipto, es
incompatiHe con las disposiciones del párrafo 4 del
artículo V del Acuerdo de Armisticio General."

y en la misma forma:

"La Comisión Mixta de Armisticio

"Toma nota de que, el 23 de julio de 1954, un
civil llamado Riza Mohamed Hamd El Najjar cruzó
la línea de demarcación en la zona de Gaza y pene
tró en territorio bajo jurisdicción de Israel.

"Decide que ese acto es incompatible con el párrafo 4
del artículo V del Acuerdo de Armisticio General."

109. Podría citar otros casos similares, pero lo que de
searía destacar sobre todo es que la delegación de
Egipto en la Comisión Mixta de Armisticio ha apelado
al Comité Especial, por una cuestión de principio, con
tra todas las decisiones relativas a casos de infiltración.
La cuestión de principio que se plantea es la de saber
si una infiltración a través de la línea de demarcación
puede ser imputada a la responsabilidad del Gobierno y
constituir por ello una violación del Acuerdo de Ar
misticio General.

no. Al respecto, deseo hacer referencia a la opimon
del Sr. S. Rosenne, asesor jurídico del Ministerio de Re
laciones Exteriores de Israel, en su libro titulado Israel's
Armistice Agreements with the Arab State ("Los
acuerdos de armisticio de Israel con los Estados árabes").
En las páginas 45 y 46 del libro se lee lo siguiente:

"El 12 de septiembre de 1949 se señaló a la aten
ción del Ministerio de Defensa Nacional de Israel el au
mento del número de incidentes de robos a mano arma·
da ejectltados por árabes que se habían infiltrado cru
zando la línea de demarcación fijadas por el Armisticio,
problema éste que dió lugar a una interrogación par
lamentaria. El Sr. Ben-Gurion respondió afirmando
que las relaciones entre Israel y sus vecinos se rigen
por los Acuerdos de Armisticio que prohiben todo acto
de guerra o de hostilidad. Por esa razón esos robos
deben ser considerados como delitos de derecho ca·
mún que en nada se diferencian de otros casos de

fieren a hechos que no ponen en peligro ni la paz ni
la seguridad en pi Cereano Orientl'. El Sr. Ehan se
ha cuidado muy bien de citar esas denuncias menores
y se ha limitado a citar los iJlcidentes más importantes
ocurril~os en la frontera.

"Toma nota de que, el 10 de julio de 1954, un ci
vil, Labad Salem Salama Abu Dahban, cruzó la lí
nea de demarcación en la zona de Gaza y penetró
en territorio de Israel.

108. Deseo destacar también que la Comisión Mixta
de Armisticio no ha tomado ninguna decisión respecto
a la cuestión de las infiltraciones desde el 3 de agosto de
1954. A partir de esa fecha tomó algunas decisiones
sobre el particular y en ellas observó que se había vio
lado el Acuerdo de Armisticio General; si se me pero
mite daré dos l'jemplos dl' esas dl'cisiones:

"La Comisión Mixta de Armisticio

11

r:'d,nles-d:~'rr;'to';:bn~O ~nd.diodón de Eg;plo, lO
casos de cruce de la línea de demarcación p{)r grupos
armados, cuatro casos de disparos a través de la línea
de demarcación, tres casos de cruce de la línea de de
marcación por destacamentos armados. Israel no pi
dió que se efectuara una investigación con respecto a
48 de esas 99 denuncias, de modo que aquellas denun
cias sobre las que no se ha pedido investigación no tie
nen ninguna fUl'rza probatoria. Lo que importa por tan·
to señalar aquí es que, de las 99 denuncias presentadas
por Israel contra Egipto, sólo 80 sometIdas en los cuatro
últimos meses se ocupan de las infiltraciones.

104. En cambio, de las 36 denuncias presentadas por
Egipto contra Israel [S/3373, anexo IV], nueve se re
fieren a disparos hechos a través de la línea de demar
cación, nueve a aviones que volaron por encima del te
rritorio bajo jurisdiccion de Egipto, seis a casos de cru·
ce de la línea por grupos armados y tres a casos de
cruce de la línea por destacamentos armados.

105. Al examinar la lista de las denuncias formula
das por Israel contra Egipto que figura en el anexo
V del informe del General Burns, y que cubre los me
ses de noviembre y diciembre de 1954 y enero y febre·
ro de 1955, comprobamos que en su mayor parte no
son importantes. Si se me permite les citaré algunos
ejemplos:

Denuncia No. 1-119, del 15 de noviembre de 1954:
un individuo Hamado Mohamed Rahtivi Abu Wadi, que
se había infiltrado, fué detenido en territorio de Israel.

Denuncia No. 1-126, del 22 de noviembre de 1954:
un individuo llamado Musala Abu Jargal El Organi, que
se había infiltrado, fué detenido en Israel.

Denuncia No. 1-130, del 24-25 de noviembre de 1954:
varios merodeadores intentaron un robo.

Del1uncia No. 1-138, del 2 de diciembre de 1954: una
patrulla israelí descubrió a cuatro personas que se' ha
bían infiltrado e hirió a una de ellas; las otras logra
ron huir.

Denuncia No. 1-140, del 26 de noviembre de 1954:
captura de una persona que se había infiltrado.

Denuncia No. 1·141, del 28 de noviembre de 1954:
tres personas que se habían infiltrado fueron captura·
das por los israelíes.

Denuncia No. 1-146, del 12 y 13 de diciembre de
1954: una patrulla israelí descubrió a un grupo de per
son, que se habían infiltrado, disparó contra elléls y mató
a una.

Denuncia No. 1-148, del 18 Y 19 de diciembre de
1954: varias personas que se habían infiltrado cruza
ron la línea de demarcación y robaron un caballo.

Denuncia No. 1-150, del 19 y 20 de diciembre de
1954: una persona que se había infiltrado intentó un
robo cruzando la línea de demarcación; fue sorpren
dido pero logró huir.

106. No deseo extenderme más sobre este particular:
todas las denuncias figuran en los anexos del informe.

107. Si me he permitido citarles algunas de las de
nuncias presentadas por Israel contra Egipto, ha sido a
fin de darles una idea del carácter de esas denuncias,
especialmente de aquellas que se refieren a personas
que se habían infiltrado, que demuestran que esas de·
nuncias son poco importantes y que, ciertamente, se re-
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121. En la misma sesión, el rl:'presentante de Francia
declaró:

ll7. Basta simplemente comparar los actos individuales
y aislados de infiltraciones con los ataques ejecutados
por las fUl'rzas regulares de Israel para señalar clara
mente que la agresión israelí ti ('nI.' un carácter violen
to y de horrible brutalidad. Las expedieiones armadas
contra Bureij y Gaza, ejecutadas en territorio bajo ju
risdicción de Egipto, son ejemplos vivos de los actos
de guerra perpt'lrados por Israel que constituyen una
verdadera amenaza para la paz y la seguridad en esta
parte del mundo.

118. Es probable que éstas hayan sido las razones que
hicieron que el General Burns se expresara en la si
guiente forma:

"El número de bajas registrado antes del incidente
de Gaza señala la situación de relativa calma a lo lar
go de la línea de demarcación durante la mayor par
te del período comprendido entre noviembre de 1954
y febrero de 1955. De conformidad con las denuncias
presentadas por ambas partes, durante esos cuatro me
ses se registraron las siguientes bajlls: cuatro israelíes
muertos y cuatro heridos, un t'gipcio muerto y siete
heridos. Se registraron más hajas entre lus árabes
que se infiltraron en territorio de Israel: ocho muer·
tos, dos heridos y 13 prisioneros" lS/3373, párr.llJ.

119. Además, esta situación de relativa calma fué
subrayada por la mayoría de las delegaciones que parti
ciparon en el debate ('e1ebrado ,en la 692a. sesión del
Consejo de Seguridad, del 4 de marzo de 1955.

120. El representante de los Estados Unidos dijo, en
tre otras cosas, lo siguiente:

"Teníamos la impresión de que desde la última se·
sión en que el Consejo se ocupó de la situación en
las fronteras de Palestina - es decir desde hace casi
un año a pesar de haberse producido diversos inci
dentes - se ha observado un progreso general en el
mantenimiento de la paz y la estabilidad en las fron
teras de Israel y los Estados Arabl:'s" 1692a. sesión,
párr. 9].

"Este acontecimil:'nto nos parecl:' tanto más lamen
table cuanto que se ha producido en un mOml't1to en
que iba estahleciéndose una paz relativa l:'n esta re
gión ne).lrálgica del mundo" II bid., párr. 131.

122. Y el representante del Reino Unido manifestó:

"El Gobierno de Su Majestad considera que este
incidente es tanto más deplorable cuanto que, s'egún
nuestra información, la situación en esa línea de de·
marcación, aun cuando nunca ha sido todo lo tran
quila que todos deseamos, no había empeorado en los
últimos meses" [1bid., párr. 20 l.

123. Se desprende claramente de lo que antecede que
las infiltraciones y los incidentes fronterizos, ocurridos
en los últimos cuatro meses y mencionados en el informe
del General Burns, no han tenido suficiente gravedad
como para poner en peligro la paz y la seguridad en
el Cercano Oriente. En cambio, esas agresiones salvajes
y brutales ejecutadas por las fuerzas del ejército regular
de Israel -y preparadas y organizadas por las autori
dades competentes de ese país- son las que constitu
yen una amenazd grave para la paz.

robo. En todo caso, l'sta respuesta parccc ajustarse a
la prúctica aceptadn en Europa, donde se reconoce que
como un armisticio entra en la categoría de actos del
Estado, los individuos que lll'túau por su propia t'uen
ta y en circunstaneias en que es imposible establecer
la autoridad (h'l Estndo o uo estú sohn'l'ntendidn no
puedcn ser dl'c1arndos culpabll's de uila violación del
armisticio aunquc sí pm'dt'n ser condenados por de·
litos comuncs. No hay ninguna razón para no aplicar
este mismo principio a los armisticios negociados ba
jo los auspicios del Consejo de Seguridad."

llI. Deseo agregar que Egipto no tiene la culpa de que
esas apelaciones estén todnvía pendientes cn el Comité Es
pecia!. La delegación de Israel en la Comisión Mixta de
Armisticio pidió oficialmente al jefe de Estado Mayor
del Organismo de Vigilancia de la Tregua que no con
vocara a una reunión del Comité Especial. En una co
municación dirigida al representante de Egipto el 7 de
febrero de 1955, el jefe de Estado Mayor lamenta la
demora en que se ha incurrido para convocar al Comité
y confía que se podrán reanudar las reuniones del mis
mo a la brevedad.

112. Deseo agregar que en el pllrrafo 6 de su resolu
ción relativa a la agresión de Gaza lS/3373, anexo IJIJ,
la Comisión Mixta de Armisticio sostuvo que la grave
situación que impera en Gaza se debe a la agresión
israelí.

113. La insignificancia de las denuncias que se refie
ren especialmente a las infiltraciones queda demostrada
además por el hecho de que la delegación de Israel
aceptó retirar todas las denuncias relativas a ese pro
blema presentadas a la Comisión Mixta de ArmisticIO
desde noviembre de 1952 a! 3 de agosto de 1954.

ll4. Además, no hay que olvidar que las "personas
que se habían infiltrado" y habían cruzado la línea de
demarcación lo hacían a veces sin ninguna intención
delictuosa. Esas personas que han sido expulsadas de
sus hogares y llevan una vida miserable con frecuencia
tienen a sus padres del otro lado de la línea de de
marcación. Muchas veces incluso se infiltran para poder
comer y con frecuencia van a recoger en sus propias
tierras los productos necesarios para su subsistencia.

ll5. El representb.nte de Jordania describió perfecta
mente la situación de los rdugiados cuando se discutió
la cuestión de Qibya en el Consejo, por lo que me tomo
la libertad de hacer una breve cita de la declaración que
formuló dicho representante el 16 de noviembre de 1953:

"La mayoría de ellas [personas infiltradas] no en
tiende. fácilmente por qué las tratan con tanta seve
ridad las autoridades de uno u otro lado, por el solo
hecho de entrar en sus casas, sus campos o sus huertos,
o por querer excavar bienes que habían enterrado.
No pretendemos justificar aquí este género de infil
tración pues nuestro Gobierno ha suscrito un acuer
do internacional que nos obliga impedir que se pro
duzcan infiltraciones. Lo que queremos señalar es
que, en el plano individual, el problema se plantea por
numerosas razones de orden puramente humanitario.
Estas razones perdurarán, mientras haya gente que
viva, sufra y recuerde" [630a. sesión, párr. 63J.

116. No puede olvidarse, sin embargo, que fué Israel
quien creó el problema de los refugiados y que lo hizo
por no cumplir las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas.
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124. El General Burns ha procurado en su informe,
como dijo en otra oportunidad, determinar si la agre
sión perpetrada en Gaza el 28 de febrero de 1955 obe
decía a una causa inmediata y precisa y, en ese sentido,
ha hablado de la responsabilidad del Servicio de In
teligencia del ejército egipcio, cuya actuación hacía su·
poner que la agresión perpetrada en Gaza constituía un
acto de represalia.

125. Al respecto señalaré que en los diarios publica
dos ellO de marzo de 1955, o sea la mañana siguiente
a la agresión de Gaza, e! vocero de! ejército de Israel,
con fines de propaganda y para lograr de una manera
u otra que la opinión pública mundial aceptara ese ho
rrible acto de agresión, dió publicidad a ciertas decla·
raciones que figuran en el informe del General Burns
en las que se sostiene que las autoridades egipcias de
Gaza se dedicaban al espionaje. El General Burns dice
especialmente en su informe:

"[El vocero del ejército de Israel] ha sostenido que
el ejército israelí había detenido a agentes egipcios
y los había condenado a prisión.. Otros 10 agentes
habían perecido en choques con patrullas israelíes y
otros cinco habían escapado. El vocero del ejército
agregaba que las autoridades militares egipcias de la
zona de Gaza se dedicaban a actividades de espiona.
je y sabotaje en territorio de Israel."

"Además de ese comunicado oficial con informa·
ciones sobre las patrullas egipcias encargadas de lle·
var a cabo las actividades de espionaje, los diarios
israelíes de 1~ de marzo agregaban otros detalles so
bre el espionaje realizado por los egipcios desde ene
ro de 1954. En el anexo VII del presente informe
se incluye una traducción de la lista más completa
que haya aparecido, según mi información, en un
periódico israelí, a saber, la lista publicada en La·
merhav. El periódico da cuenta de 13 casos de es
pionaje en los 13 meses transcurridos desde enero de
1954, hasta febrero de 1955" [5/3373, párrs. 31 y 32].

126.' Como se observará, e! propio General Burns reco
noce en su informe que las autoridades militares de
Israel jamás han proporcionado pruebas con respecto a
las supuestas actividades de ~gipto. Tampo~o" ha f?r.
mulada Israel ninguna denunCIa ante la ComlslOn MIX
ta de Armisticio contra los servicios de información de
Egipto, salvo en dos casos. Una de e~as de~uncias fué
luego retirada por Israel y la otra esta pendIente en la
Comisión Mixta de Armisticio.

127. De lo que antecede se desprende claramente que
las declaraciones de ese portavoz israelí son infundadas.
El hecho mismo que hayan sido formuladas al día si·
guiente de la agresión de Gaza demuestra perfectamen
te que lo fueron ·con fines de propaganda y con el o~.
jeto de demostrar que Egipto cometía actos de sabotaje
en territorios bajo jurisdicción de Israel.

128. Además, las informaciones que nos proporciona el
General Burns en su informe están tomadas de la prensa
israelí, especialmente del diari~ Lamerhav, que rrete.n.
de que en 1954 Egipto cometio 12 actos de esplOnaJe.
No se posee ninguna otra ~rueba d~ .e,sos a,ctos de es
pionaje y sabotaje ya que ~l la ComlslOn MI:,ta de Ar·
misticio ni el Comité EspeCIal han tomado mnguna de·
cisión al respecto, ni se han ocupado del fondo de la cues·
tión o de pronunciarse con respecto de esos supuestos
actos.

129. Me sorprende comprobar que se haya dado tanta
importancia a esa cuestión de supuestos actos de espio.
naje por parte de Egipto, que no están respaldados por
ninguna prueba y que no son sino el eco de la propa·
ganda de los diarios israelíes que tienen gran interés en
tergiversar la situación con la esperanza de justificar
una horrible agresión.

130. El General Burns menciona también en su infor·
me que, con el objeto de aliviar la tirantez a 10 largo
de las líneas de demarcación, había presentado ciertas
propuestas a ambas partes.

131. Egipto siempre se ha mostrado dispuesto a con·
siderar favorablemente todas las propuestas que tengan
por objeLo de eliminar la tirantez en esa región. Así por
ejemplo, la delegación de Egipto en la Comisión Mixta
de Armisticio propuso en la reunión de un subcomité
efectuada el 12 de mayo de 1952, que se destacaran
patrullas a 10 largo de la línea de demarcación.

132. Con respecto a las propuestas del General Burns,
creo que el Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vi
gilancia de la Tregua conoce perfectamente la actitud
cooperativa de la delegación de Egipto cuando se dis·
cutieron esas propuestas. Creo que por el momento y a
esta altura de nuestro debate -quc como Uds. saben
se refiere exclusivamente a la denuncia presentada por
Egipto y relativa a la agresión perpetrada en Caza
no hay razón a1gJlna para continuar el examen de dichas
propuestas.

133. En conclusión, del informe del General Burns y
especialmente de las partes de dicho informe que aca·
bamos de analizar, se desprende que los hechos mencio
nados en el mismo, relacionados directa o indirec·
Lamente con el incidenLe de Gaza, no pueden de ningún
modo justifica'r la horrible agresión perpetrada por Is·
rael en Gaza.

134,. Como dice el General Burns en su informe:

"Teniendo en cuenta el carácter e importancia de
las operaciones, los daños causados y, especialmente,
el gran número de bajas que debemos lamentar pro
fundamente, este incidente es el más grave ocurrido
entre las partes desde la firma del Acuerdo de Ar·
misticio" [5/3373, párr. 7J.

135. Ya es hora de que el Consejo de Seguridad asu·
ma su responsabilidad y tome las medidas necesarias pa·
ra impedir que se repitan actos similares de agresión.
Egipto y los países árabes aguardan la decisión de los
miembros del Consejo de Seguridad.

136. El PRESID ENTE (traducido del inglés): Mucho
agradeceré a los miembros del Consejo que' deseen for
mular preguntas al General Burns, Jefe de Estado Ma·
yor del Organismo de Vigilancia de la Tregua, que las
presenten hoy por escrito o verbalmente, de modo que
el General Burns pueda contestarlas hoy o mañana o en
la sesión que celebraremos por la tarde.

137. Sr. DE FREITAS VALLE (Brasil) (traducido del
inglés): ¿ Sería correcto que los miembros del Canse jo
formulasen sus preguntas al General Burns sobre su in
forme en una sesión pública? No es que desee pro·
poner que. nos reunamos en sesión privada pero desea·
ría saber si existe un precedente en ese sentIdo.

138. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me re·
mito a 10 que decida el Consejo sobre este punto. Sólo
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df'seo señalar ala atención de! Consejo e! hecho de que
existe un, caso sIIlerior en el que tanto las preguntas
como las respuestas fueron formuladas en sesión pú
blica.

1:-]9. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran.
cé8) : La etIeslión plantt>ada por el representan Le del Bra·
sil es pertinente y merece ser estudiada. El primer prohle
ma rs el de sabt'r si algnnos miembros del Consejo de·
sean formular pregunlas y, al respecto, si creen que con·
vendría más escuchar esas preguntas y las respuestas en
lIna sesión priv3<la que pn una sesión pública. COII
esta reserva, personalmente no me opongo a que el Con
sejo se reúna en st'sión privada para escuchar las pre
guntas qur deseen formular los miembros del Conse
jo en un ambiente más reservado.

110. Sir Leslit, MUNHO (Nueva Zelandia) (traducido
del inglés): Sólo deseo hacer mías las obsrrvaciones del
representante (le Francia.

141. No sé si el l>residen le podría determinar desde
ahora, y en atellción a las circunstancias, si algún miem
bro desea formular preguntas ya sea en sesión pública
o en sesión priyada.

142. Si'. HOPPENOT (Francia) (traducido del Jran
cé,s): Esa pl'egtl nta no sólo debe ir dirigida a los miem"
liros del Consejo sino también a los representantes de
los Estados a los que se ha invita(lo a participar en el
dl'bate.

1.[,3. El PHES [DENTE (traducido del inglés) : Pn~gunto
a los miembros del Consejo de Seguridad lo siguiente:
¿hay algún micmlJro del Consejo de Seguridad o de las
partes aquí representadas que prefiera formular sus pre
guntas en sesión privada?

111,. Al parec!.'r no hay ninguno.

145. Sr. EBAN ([srae!) (tTlf.ducido del inglés): Si la
invitación a formular preguntas incluye también a los
dos Estados aql1í invitados, desearía pedir información
sobre UIlO o dos puntos de hrcho.

146. El PRESWENTE (tradneido del inglés) : El repre
sentante de Israel puede f01'mular sus preguntas.

147. Sr ERAN (Israel) (traducido del inglés): Desea·
ría que se, me informara con respecto a las conclusiones
de la Comisión Mixta de Armisticio en el periodo trans
currido desde la lecha del informe sometido actualmen·
te al Consejo de Seguridad. Concretamente, desearía
saber primero, si el Jefe de Estado Mayor puede dar a
eonocer al Consejo de Seguridad el texto completo de
la resolución aprollada por la Comisión Mixta de Al"
misticio con respecto a la explosión de una mina en
K,isufim, el 12 de marzo de 1955; Y segundo, si el Jefe
de Estado Mayor puede dar a conocer el texto completo
de la resolución aprobada por la Comisión Mixta de
Armisticio con respecto al incidente de Kisufim el 19
de marzo de 1955.

14.8. El PRESIDENTE (traducido del inglés): General
8urns, ¿ desea Ud. contestar estas preguntas hoy o pr{'
Iiere hacerlo mañana?

Hg. General BURNS (traducido del inglé8) : Aquí ten·
go el texto de esas dos resolucionrs.

l50. La Comisión Mixla de Armisticio entre Egipto e
Israel celcbró una sesión extraordinaria en el kilóme
tro 95, el 20 de marzo eJe 1955, para considerar la de-

nuncia No. E-4ü de Egipto y las denuncias Nos. 1·59 y
{·ó7 de Israel. La resolución a que se refirre el repre·
sentante de Israel dice lo siguiente:

"La Comisión Mixta de Armisticio,

"Habiendo examinado la denuncia No. 1-59·55 pre
sentada por Israel,

"1. Compru.eba que, en las primeras horas del día
12 de marzo de 1955, un grupo de tres hombres pre·
parados militarmente cruzó la línea de demarcación
del armisticio procedente de territorio bajo jurisdic.
ción de Egipto y penetró en Israel;

"2. Comprueba cuiemás, q,ue ese grupo col~có una
mina en el camino que l'ecorrE'll hahitualmente las
patrullas en Israd;

"3. Comprueba también que, como resultado de es,
te acto de agresión, fué volado y destruído un vehícu
lo militar de la patrulla regular israelí de seguridad;

"4. Observa con gran preocupación que', a pesar
de las obligaciones que impone a Egipto el Acuerdo
de Armisticio General, no se ha puesto fin a la colo
cación de minas en territorio de Israel;

"5. -Toma nota con profunda inquietud de la gra
ve situación que impera a Jo largo de la línea de de
marcación del armisticio;

"6. Decide que este acto de agresión ejecutado
contra Israel por el grupo antes mencionado consti·
tuye una flagrante violación por parte de Egipto del
Acuerdo de Armisticio General;

"7. Invita a las autoridades de Egipto a tomar
las medidas necesarias para poner Iín a esos actos de
agresión."

151. Esta resolución fué aprobada por mayoría, vo
tando en contra la delegación de Egipto.

152. El 23 de marzo de 1955, la Comisión Mixta de
Armisticio entre Egipto e Israel celebró una sesión ex
traordinaria para díscutir la denuncia No. {-69 de Israel;
en esa oportunidad dicho país presentó el siguiente pro
yecto de' resolución que fué aprobado por la Comisión:

"La Comisión 1Ilixta de A rmistieio,

"Habiendo (~xaminado la denuncia No. 1-69·55 pre
sentada por Israel,

"1. Comprueba que, en la noche del 18 al 19
de marzo de 1955, un grupo de dos hombres prepa
rados militarmente y armados con una mina cruza
ron la línea de demarcación del armistício proc.edentes
del territorio bajo jurisdicción de Egipto ,.con destino
a Israel;

"2. Comprueba además que ese grup.o colocó una
mina en el camino que recorren las patrullas regulares
israelíes en territorio de Israel;

"3. Comprueba además que, como resultado de es
te acto de agresión, rué volado un automóvil del Man.
do Militar de Israel que con cuatro soldados viaja.
ba en servicio regular, con las siguientes conse
cuencias: a) cuatro soldados israelíes levemente heri
dos; b) el automóvil militar seriamente dañado, pues
parte del vehículo saltó a una distancia de 70 metros;
c) descripcíón de los daños causados al vehículo: i)
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rueda delantera arrancada; ii) neumático arrancado;
iii) motor completamente destruído; iv) cristales rotos;

"4,. Observa con gran preocupación que, a pesar de
las obligaciones que imponen a Egipto el Acuerdo de
Armisticio General y las diversas decisiones de la
Comisión Mixta de Armisticio, no se ha puesto fin
a esos actos de agresión ejecutados por Egipto con·
tra Israel;

"5. Invita a las autoridades de Egipto a poner fin
inmediatamente a todos los actos de agresión contra
Israel;

"6. Observa con profunda inqu,:etud la grave si·
tuación que impera a lo largo de la línea de demar
cación del armisticio;

"7. Decide que este acto de agreslOn ejecutado
por el grupo antes mencionado constituye una flagran
te violación por parte de Egipto del Acuerdo de Al"
misticio General."

153. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del francés):
Pido al Jefe de Estado Mayor que tenga a bien leer la
decisión que acaba de tomar la Comisión Mixta de Al"
misticio el 7 de marzo de 1955. Se trata de una sesión
extraordinaria.

154. General BURNS (traducido del inglés): ¿ Podría
el representante de Egipto indicarme e! número de esa
denuncia?

155. Sr. LOUTFl (Egipto)" (traducido del inglés): El
número es E-22·55.

156. General BURNS (tladueido del inglés) : La reso]ll
ClOn aprobada en la sesión de la Comisión Mixta de
Armisticio entre Egipto e Israel celebrada en el kiló
metro 95, el 7 de marzo de 1955, dice lo siguiente:

"La Comisión Mixta de Armisticio,

"Habiendo examinado la denuncia No. 22·55 pre
sentada por Egipto, y el informe relativo a la corres·
pondiente investigación,

1. Comprueba que, e! 22 de febrero de 1955, a
las 804.5 (hora local), una patrulla israelí en dos ve
hículos y armada con fusiles, armas automáticas y
morteros de 76,2 milímetros, disparó a través de la
línea de demarcación contra una posición militar
egipcia en la zona de Gaza, en territorio bajo juris
dicción de Egipto a considerable distancia de la
frontera;

"2.' Comprlleba además que, a raíz de esos dispa
ros y de las bombas lanzadas por la unidad israelí
contra la posición militar egipcia resultaron heridos
cuatro soldados egipcios y otro víctima de una con
moción a causa de las bombas;

"3. Observa nuevamente con gran preocupación
que, a pesar de las obligaciones que le imponen a
Israel el Acuerdo de Armisticio General y varias de
las decisiones de la Comisión Mixta de Armisticio, no
se ha puesto fin todavía a los actos de hostilidad con
tra Egipto.

"4. Decide que la agreslOn antes mencionada eje
cutada por dicha unidad israelí constituye una flagran
te violación del párrafo 2 del artículo JI de! Acuerdo
de Armisticio General."
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157. Esta resolución fué aprobada con los votos del
representante de Egipto y el Presidente, votando en con
tra el representante de Israel.

158. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
preguntar al representante de Israel si va a formular
otra pregunta o va a hacer alguna aclaración con res
pecto a la respuesta que acaba de dar el General Burns al
representante de Egipto.

159. Sr. ERAN (Israel) (traducido del inglés): Deseo
simplemente formular otras dos preguntas y con esto ha
bré terminado lo que mi delegación desea preguntar para
Sl1 información al General Bums.

160. Mi primera pregunta se refiere a la sesión ce·
lebrada por la Comisión Mixta de Armisticio el 7 de
marzo de 1955. No deseo hacer perder tiempo al JeIe del
Estado Mayor con la lectura ele todo el texto de la re·
solución pero querría que él confirmara si es cierto o no
que la resolución que acaba de leer en la que se con
dena a Israel por disparos ejecutados a las 8.45 horas
fué aprobada junto con una resolución en la que se
condena a Egipto por disparos ejecutados a las 8.30
horas del mismo día. Esta es la primera pregunta.

161. General BURNS (tradu,cido del inglés): La reso
lución se basa en la denuncia de Israel que se ocupa
del mismo incidente y en ella se comprueba lo siguiente:
"que a las 8.30 (hora local) de ese mismo día cuando
una patrulla israelí de seguridad en su inspección re
gular se acercaba a las personas que se habían infiltra
do en el lugar antes mencionado, fué atacada a tiros por
esas personas y desde la posición militar de Egipto an
tes señalada".

162. Sr. EBAN (Israel) (tmriucido del inglés): Esta
es mi última pregunta. Me refiero a la cuestión del
Servicio de Inteligencia de que trata el JeIe de Estado
Mayor en su informe.

163. El General Burns señala en su informe que no
ha recibido pruebas que demuestren la responsabilidad
del Servicio de Inteligencia del ejército egipcio, que ope
ra desde Gaza, "probablemente porquc los métodos de
espionaje y contraespionaje son muy secretos" [5/3373,
párr. 34].

164. Desearía saber si el Jefe de Estado Mayor está en
condiciones de confirmar que existen documentos de las
investigaciones efectuadas por observadores de las Na·
ciones Unidas el 4, de diciembre de 1954" y si las actas
que obran en su poder señalan que, en esa investiga·
ción, Hussein Hassan Farag el Abid admitió que el
Jefe de la División del Servicio de Inteligencia en Gaza,
Mayor Mustapha Hafez le había ordenado "que tenía
que ir con Abed Rabou a Julis, en Israel", y además
declaró que el grupo del que formaba parte había ata
cado a un conductor israelí y era responsable de las
explosiones ejecu tadas en una colonia israelí. Deseo
saber si existe información en los informes presentados
por los ohservadores de las Naciones Unidas, en el sen·
tido que acabo de señalar.

165. General BURNS (tradu.cido del inglés): La res
puesta es afirmativa. En este caso particular se encon
traba presente en el interrogatorio a que se sometió a
una persona que se hahía infiltrado, un observador de
las Naciones Unidas, y, según recuerdo, el informe de
cia, en general, lo que acaba de formular el represen
tante de Israel.
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166. Sr. LOLTFI (Egipto) (traducido del francés):
Sólo tengo dos preguntas que hacer al General Burns y
son muy sencillas. En primer lugar, le ruego que nos
diga si Egipto fué condenado finalmente por el Comité
Especial con H'specto a las decisiones adoptadas por la
Comisión Mixta de Armisticio y relativas a las infil
traciones.

167. Genl:'ral BrR\S (traducido del inglés): Hay una
serie de apelaciones que tratan de la cuestión de las in
filtraciones y de si éstas deben ser consideradas viola·
ciones del Acuerdo de Armisticio General. Esas apela
ciones todavía no han sido tratadas por el Comité Es·
pecial porque ha sido muy difícil convocar una sesión
de dicho Comité en los últimos cuatro o cinco meses.

168. Sr. LOl"TFI (Egipto) (traducido del francés):
En su informe el General Burns cita pasajes de diarios
israelíes del 19 de marzo de 1955 que se ocupan de su
puestbs actos de espionaje. Desearía saber por' qué mo
tivo el General Burns incluyó esas declaraciones en su
informe. Si no puede contestar hoy no insistiré en mi
pregunta.

169. General BCRNS (traducido del inglés): Las ra·
zones que me indujeron a citar las declaraciones de los
diarios figuran en el párrafo 29 de mi informe. En ese

" párrafo declaro que: "he tratado de averiguar si existía
una causa especial e inmediata que motivara el inciden·
te de Gaza del 28 de febrero de 1955". Creí que, por
aparecer en esa fecha, las declaraciones sobre espiona.
je publicadas en los diarios israelíes podían ayudar_ al
Consejo de Seguridad a pronunciarse sobre las. circuns·
tancias del caso.

170. El PR ESIDENTE (traducido del inglés): Como
ninguna de las partes en esta cuestión tiene más pregun·
tas que formular al General Burns, cederé a continua
ción la palabra a los miembros del Consejo que deseen
hacer alguna pregunta.

171. Sir Leslie MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido
del inglés): Sólo hay una pregunta que deseo se me
conteste para que conste en acta.

172. Tendría el Jefe del Estado Mayor la amabilidad
de explicar cómo se preparan y se vota sobre las re·
soluciones de la Comisión Mixta de Armisticio; y en
especial, podría explicar si el representante de las Na·
ciones Unidas en la Comisión, o quizá debiera decir el
Presidente de la Comisión, puede presentar proyectos
de resolución o enmiendas por propia cuenta, o si bien
debe limitarse a votar sobre los proyectos que presen·
ta una de las partes. Por último, ¿ cómo se vota sobre
lo~ proyectos de resolución, en general o párrafo por
párrafo?

173. General BURNS (traducido del inglés): Los pro·
yectos de resolución son preparados por una u otra de
las partes. El Presidente no tiene autoridad para pre·
sentar proyectos de resolución o enmiendas. En algunos
casos puede convencer a las partes para que cambien
la redacción de sus proyectos de resolución si así lo
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cree conveniente. Por lo tanto, el Presidente tiene que
votar sobre los proyectos de resolución que presentan
las partes.

174.. Algunas veces se vota sobre los proyectos de re
solución en general y otras párrafo por párrafo. Esto
lo deciden las partes.

175. Sr. HOPPEKOT (Francia) (traducido del fran.
cés) : Deseo preguntar al General Burns si hay alguna oh
jeción de carácter jurídico o práctico pura hael:'r públi.
cas, hasta cierto punto, las decisiones adoptadas por la
Comisión Mixta de Armisticio y en e3pecial para comu
nicar esas decisiones a los miembros del Consejo.

176. En verdad, a pesar de que tenemos la responsa
bilidad primordial de mantener la paz y hacer respetar
la observancia de las cláusulas del Armisticio en la re·
gión de la frontera de Palestina, nunca se nos informa
de las medidas que se adoptan con respecto a los inci·
dentes que amenazan esta seguridad. Sólo nos entera
mos de esas medidas cuando se producen los incidentes
y generalmente mediante las declaraciones que formu·
lan las partes interesadas. Sería realmente conveniente
que pudiéramos seguir esos acontecimientos día a día
para estar mejor y más plenamente informados, y tam
bién convendría que recibiéramos periódicamente un in
forme o las actas de las denuncias presentadas a la Co
misión Mixta de Armisticio o al Comité Especial, y de
las decisiones que adoptan esos dos organismos.

177. Quiero preguntar al General Burns si tiene alguna
objeción a que se apruebe una recomendación en ese
sentido.

178. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Si el re·
presentante de Francia no se opone, el Secretario Gene
ral desearía contestar esa pregunta. Tiene la palabra el
Secretario General.

179. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in·
glés) : Creo que conviene que sea yo el que conteste a esa
pregunta porque la Secretaría de la Sede tiene en parte
la reponsabilidad de procurar que se mantenga adecua
damente informados a los representantes en el Consejo
de Seguridad. No creo que exista ninguna objeción de
carácter jurídico con respecto a la transmisión de infor·
mación como lo ha sugerido el representante de Fran·
cia, y trataré de hacer lo posible para que los repre
sentantes estén debidamente informados. Pero hasta
qué punto resulta práctico hacer ésto es algo que de·
searía estudiar con el Jefe de Estado Mayor, para no
hacer más de lo que resulte útil.

180. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran.
cés) : Agradezco al Secretara General su breve declaración
que indica que ha comprendido plenamente el propó
sito y sentido de la pregunta que formulé al General
Burns.

181. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Si no hay
ninguna otra pregunta que formular levantaremos la se·
sión.

Se levanta la sesión a las 17.10 horas.
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